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PARTE OFICIAL

S. M. el Rey Don Alfonso X III  

(q. D . g.), S. M. la Reina Doña Victo

ria Eugenia, S. Á. R. el Príncipe de 

Asturias e Infantes y demás personas de 

la Augusta Real Familia, continúan 

sin novedad en su importante salud.
. 1 ' • •

MINISTERIO DEL EJÉRCITO

: ' R E A L E S  O R D E N E S

Num. 18.

Excmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) 
se ¡ha servido disponer que, con ob

jeto de dar cumplimiento a lo preve
nido en el artículo 4 .° del Real de
creto de 4 ¡de Febrero de 1925  (C o le c
c ió n  L eg isla tiv a  número 31), Real or
den circular de 13 de Junio del mis
mo ¡año {C o le c c ió n  L eg isla tiv a  núme
ro 169) y  artículo 7 .° del vigente Re
glamento de unificación de dietas, 
aprobado por Real decreto de 18 de 
Junio de 1324  (C o le cc ió n  L eg isla tiv a  
número 280), se considere revalidada 
para el presente ejercicio económico 
y prorrogada por tres meses, o sea 
hasta fin del próximo mes de Abril, 
la comisión conferida al Comandante 
de Estado Mayor D. José García Co
lomo por Real orden de 18 de Julio 
de 1930  (D ia rio  O fic ia l  número 162) 
piara seguir los cursos de la Escuela 
Superior de Guerra de París 1930-32 , 
con la misma ¡duración, devengos y

' v  -  - ' v ' * . •  , y . ' '  ; .

demás circunstancias que en 'aquella 
soberana disposición se determinaban.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. ¡E. muchos años. Madrid, 
17 de Enero de 1931 .

BERENGUER

Señor Capitán general de la primera 
Región.

Núm. 19.

Excmo. Sr.: S. M. el R e y  (q. D. g.) 
se ba servido disponer que, con ob
jeto dé dar cumplimiento a lo preve
nido en el artículo 4 .° del Real de
creto de 4 ¡de Febrero de 1925  (C o le c
c ió n  L eg isla tiv a  número 31), Real or-
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den circular de 13 de Junio del mis- 
tno año (Colección Legislativa núme
ro 169) y artículo 7.° del vigente Re
glamento de unificación de dietas, 
aprobado por Real decreto de 18 de 
Junio de 1924 (Colección Legislativa 
número 280), se considere revalidada 
para el presente ejercicio  económ ico 
y prorrogada por tres meses, o sea 
basta fin del próxim o mes de Abril, 
la com isión del servicio que le íué 
conferida al Comandante de Estado 
Mayor D. Carlos Noreña Echevarría 
por ¡Real orden de ó de Agosto de 1929 
(Diario Oficial número 71) para seguir 
los cursos de la Escuela Superior de 
Guerra de ¡París 1929-31, y cuya úl
tima prórroga trimestral le ■ fue con
cedida por Real orden de 18 de Qc-d 
^ubre último {Diario Oficial núm. 238), 
teniendo derecho- igualmente í a íodós 
los devengos y demás circunstancias 
que en la soberana disposición de con
cesión de esta com isión se determi
naban. / ■

De Real orden lo digo a V. E. p:ara 
su conocim iento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
17 de .Enero de 1931.

b e r e n g u e r !
Señor Director general de Preparación 

de Campaña. i

MINISTERIO DE HACIENDA

REALES ORDENES 

Núm. 45.

Ilmo. Sr.: Visto el escrito de D. Jo
sé Maynou Godó, concesionario de la 
línea de autos para el servicio, público 
de viajeros entre ¡Santa Coloma de Par
nés y Sils, solicitando satisfacer en me
tálico el importe del timbre con que 
por el articulo 189 de la ley esfian gra
vados los billetes de viajeros y talones 
resguardos de mercaderías que expide: 

Resultando que el correspondiente a 
los documentos expedidos durante un 
año, aplicándoles-el tipo de gravamen 
de la escala gradual reformada del ar
tículo anteriormente citado, ascendió a 
la suma de 700 pesetas, siendo la do
zava parte de dicba suma la de 58,33 
pesetas:

Resudando que el concesionario de 
referencia está conforme con que se 
fije en 50 pesetas la cantidad que de
berá entregar a buena cuenta en fin de 
cada mes por el expresado concepto; y 

Considerando que el artículo 156 del 
vigente Reglamento del Timbre confie
re a este Ministerio la ¡facultad de au
torizar a las Compañías de ferroca

rriles y Empresas de diligencias y va
pores para satisfacer en metálico el 
importe de! timbre correspondiente a 
sus billetes de viajeros y talones res
guardos de mercaderías y para fijar, 
de acuerdo con las mismas, la canti
dad que deban entregar mensuatinente 
a buena cuenta; disponiéndose en el 
mismo artículo que, cuando las cita
das Compañías y Empresas tengan es
tablecida su contabilidad de manera 
que sea garantía de exactitud en la de
terminación y recaudación del impues
to, ofreciendo facilidades para las com
probaciones que se estimen necesarias 
o convenientes, como ocurre en el pre
sente caso, podrá concedérseles que 
presenten las cuentas anuales y sus jus
tificantes, con sujeción a los modelos 
adjuntos a dicho Reglamento,

S. M. el Rey (q. D. g .), de con for
midad con lo propuesto por esa Direc
ción general, se ba servido autorizar 
a D. José Maynou Godó, concesiona
rio de la línea de autos de Santa ¡Colo
nia de Parnés y .Sils, para que, a par
tir del 4.° de Octubre del año próxi
mo pasado, satisfaga en metálico el 
importe del timbre devengado por los 
billetes de viajeros ¡y talones resguar
dos de mercaderías que expide, fijan
do en 50 pesetas la cantidad que por 
este concepto deberá entregar a buena 
cuenta en fin de cada mes, y dispo
niendo que las cuentas que rinda a esa 
Dirección general y los justificantes de 
las mismas ¡habrán de ajustarse a los 
modelos 19 a 21 que figuran en el Apén
dice del vigente Reglamento del Tim
bre.

¡Lo que de Real orden comunico a 
V. I. para su conocimiento y efectos 
consiguientes. Dios guarde a V. i. mu
chos años. Madrid, 14 de Enero de 1931.,

WAIS

Señor Director general del Timbre.

Núm. 46.

limo. Sr.: Visto el escrito de D. Fe- 
liu Colls Niel, concesionario de la lí
nea de autos para el servicio público 
de viajeros de Vidrieras a ¡Santa C olo
nia de Farnés, Gerona y Tordera, so
licitando satisfacer en metálico el im
porte del timbre con que por el ar
tículo 189 de la ley están gravados los 
billetes de viajeros y talones resguar
dos de mercaderías que expide:

'Resultando que el correspondiente a 
los documentos expedidos durante un 
año, aplicándoles el tipo de gravamen 
de la escala gradual reformada del ar
tículo anteriormente citado, ascendió a 
la suma de 200,40 pesetas, siendo la do

zava parte de dicha suma la de 16.70 
pesetas:

Re su liando que el concesionario de 
referencia está conforme con que se 
fije en 15 pesetas la cantidad que de
berá entregar a buena cuenta en fin de 
cada mes por el expresado, concepto; y

Considerando que el articulo 156 del 
vigente Reglamento del Timbre confie
re a este Ministerio la facultad de au
torizar a las ¡Compañías de Ferrocarri
les y Empresas de diligencias y vapo
res para satisfacer en metálico el im
porte del timbre correspondiente a sus 
billetes de viajeros y talones resguar
dos de mercaderías, y para fijar, de 
acuerdo con las mismas, la cantidad 
que deban entregar mensuálmente a 
buena cuenta; disponiéndose en el mis
ino artículo que, cuando las citadas 
Compañías y  Empresas tengan estable
cida su contabilidad de manera ¡que sea 
garantía de exactitud en la determina
ción y recaudación d el impuesto, ofre
ciendo facilidades para las comproba
ciones que se estimen necesarias o con
venientes, como ocurre en el presente 
caso, podrá concedérseles que presen
ten las cuentas anuales y sus justifican
tes, con sujeción a los modelos adjun
tos a dicho Reglamento,

S. M. el Rey (q. D. g .) , de confor
midad con lo propuesto por esa Direc
ción general, se ha servido, autorizar 
a D. Feliu Colls Niel, concesionario de 
la línea de autos de Vidrieras a ¡Santa 
Coloma de Farnés, Gerona y Tordera, 
para que, a partir del 1.° de Octubre 
del año próximo pasado, satisfaga en 
metálico el importe del timbre deven
gado, por los billefés de viajeros y ta
lones resguardos de mercaderías ¡que 
expide, fijando en 15 pesetas la can
tidad que por este concepto deberá 
entregar a buena cuenta en fin de ca
da mes, y disponiendo que las cuentas 
que rinda a esa Dirección general y los 
justificantes de las mismas habrán de 
ajustarse a los modelos 19 ,a 21 que fi
guran en el Apéndice déí vigente Re
glamento del Timbre.

Lo que de Real orden comunico a 
V. L para su conocimiento y efectos
consiguientes. ¡Dios guarde a V. I. mu
chos años, Madrid, 14 de Enero de 1931.

- , 1 
"  : W A is  :

Señor Director general del Timbre.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA 
Y  BELLAS ARTES

Núm. 134.

Ilmo. S r.: Vista la solicitud formu
lada por la Directiva de la Asocia
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, eión Nacional de Inspectores de Pri
mera enseñanza, que pide se organi
ce tul cursillo de ampliación cultural 
para Inspectores, coincidiendo con la 
celebración de la Asamblea autoriza
da por Real orden de 16 de Octubre 

a del pasado año:
Tenien dp en cuenta el interés de 

los < cursos de perfeccionam iento pa
ra ampliar la cultura general y pro
fesional de dichos funcionarios, y  que 

; .en el presupuesto vigente de este De- 
.partamento existe crédito para esle 
servicio,

S. M. el Rey (q¿.D. g.) se ha servido 
acceder a lo solicitado, disponiendo 
-sse mí’ganice u n ; curso de perfecciona- 
miento para Inspectores de Primera 

/.ens^ñanzgy con arreglo a las condicio- 
o nes sigpientes:

, ¡ 1 /  El curso será dirigido por ,V. I., 
r facultándose para que resuelva y de

termine los actos y enseñanzas que 
h a n  d e  ser objeto del mismo, y  desíg- 

¡ liará a los Profesores que han de te
ner a su cargo1 las lecciones o con
ferencias del curso. Será Secretario el 
Inspector . a las f órdenes de' la Dirpc- 

,ción general ,de Primera enseñanza, 
D. ^Agpstin Nogues .y Sardá, y Auxi- 

, liar, Habili|ado P . Luis del Valle, fun
cionario de este Ministerio. .

,, 2.a, , Asistirán al curso los 49 Inspec
tores de Prim era enseñanza, delegados 
de la$ provincias en la Asamblea.

3.a Para l o s , gastos del curso (via
je,, estancia de los Inspectores, a 15 
pesetas por día, rem uneración de 75 
pesetás al Áuxiliár .Habilitado jy  ma
terial), se concede la cantidad de pe
setas 12.000, ciiya suma se .librará en 
el. concepto de “ a justificar” , con car
go al capítulo 4.°, artículo 1.*, concep 
to octavo, del presupuesto vigente de 
este vRépartfi3nénto, . a nombre de d i
chô  Habilitado, I). Luis del Valle.

orden... lo digo a V. I. pa
ra ísü conocim iento y  demás efectos. 
P íos guarde a V. I. muchos años. Ma
drid, 9 dé En er o de 1931.

' " . "" . TORMO
Señor Director general de Primera

enseñanza.

Núm. 135.

Ilmo. S r.: Vista la instancia eleva
da a, este M inisterio por D. Antonio 
Soler y Tatxer, Profesor especial de 

I Francés de las Escuelas Normales de 
Maestros y Maestras de - Gerona, soli
citando se le acredite, en concepto de 
gratificación, el sueldo que percibe 
por el expresado cargo.

Teniendo en cuenta lo dispuesto en 
é l ,capítulo 4 .?v artículo 4,°, concepto

sexto del presupuesto vigente de este i 
Ministerio.

S. M. .el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer que al referido D. An
tonio Soler y Fatxer se le acrediten 
sus haberes, a partir desde el día 1 .° 
de los corrientes, en concepto de gra
tificación.

De Real orden lo digo a V. S. pa
ra su conocim iento y demás efectos. 
Dios guarde a V. S. muchos años. Ma
drid, 12 de Enero de 1931.

TORMO

• ‘HJx®
Señor Director general de Primera 

enseñanza.

Núm. 136.

limo. Sr .: Creada por los Presupues
tos vigentes, en el Cuerpo de Archive
ros, Bibliotecarios y Arqueólogos, una 
segunda plaza de funcionario faculta
tivo con el sueldo igual’al del Director 
de la Biblioteca Nacional, al equivalen
te y propio de la categoría de Jefe 
superior de Administración civil, y pre
visto en el artículo 10 del vigente Real 
decreto orgánico del Cuerpo que al ré
gimen ciel artículo 9.°, es decir, el re
ferente al cargo- de Director de la Bi
blioteca Nacional, podrá quedar some
tido ehcargo de Director del Museo Ar
queológico Nacional, que en el Cuer
po, se declara que sigue inmediatamen
te a aquél en la precedencia y consi
guientes prerrogativas, declarando ade
más el artículo 32 que lo s gu e ej e r- 
zan ambos cargos son los dos primeros 
de 5os tres Visitadores natos, con la 
Inspección administrativa de los servi
cios de los Establecimientos y, en su 
caso, de la responsabilidad del Cuerpo 
y del Auxiliar y los dos primeros dé 
los tres a quienes también, con carác
ter de natos, se encomienda la inspec
ción de carácter técnico:

Considerando que las disposiciones 
sobre ascensos del artículo 17 se refie
ren a los dé definitivo carácter perso
nal, y que el artículo 9.° y el 10, en este 
caso, se refieren a cargos de nombra
miento, designación y separación del 
Real decreto, pudiendo en un día los 
Directores de la Biblioteca Nacional y 
del ¡Museo Arqueológico Nacional, al 
cesar en la Dirección respectiva reco
brar su número en el Escalafón en 
idénticas condiciones que los exeeden- 

‘ tes, y que, por tanto, tales titulares 
se ha dé entender que, a los efectos 
de la reserva de un derecho para.el 
día de su cese en las Direcciones, de
ben figurar también en las escalas, se
gún su antigüedad personal, pero sin

que ello sea obstáculo a la corrida de 
ascensos y categoría y sin perjuicio, 
por tanto, de los que en el Escalafón 
tengan número subsiguiente:

Considerando que el artículo 23 de 
los (Presupuestos vigentes respeta todo 
régimen reglamentariamente especial, 
cuales en el Cuerpo de Archiveros, 
Bibliotecarios y Arqueólogos, el del 
Real decreto orgánico de 22 de Julio 
de 1930 y sus artículos 9.° y 10,

S. M. el R ey (iq. D. g.) se ha ser
vido ordenar:

1.° Que, en cumplimiento de los vi
gentes ¡Presupuestos generales, los car
gos de ¡Director de la Biblioteca Nacio
nal y de Director del Museo Arqueo
lógico Nacional sé entiendan ambos: so
metidos al régimen del artículo 9 .1“ y 10 
del Real decreto orgánico del Cuerpo de 
22 de Julio de 1930.

2.° Que, en consecuencia, D. Miguel 
J. Artigas y Ferrando y D. Francisco 
de P. Alvarez Ossorio y Farfán d e  los 
Godos, nombrados en virtud del Real 
decreto de 24 y 29, respectivamente, 
de Julio último Director de la Bibliote
ca N acion a ly  Director del Museo' Ar
queológico Nacional, Jefes superiores 
de Administración, disfrutarán; mien
tras desempeñen el cargo, con arreglo 
a los Presupuestos vigentes, el sueldo 
anual de 15.000 pesetas.

3.° Que para el día en que cesaren 
en las respectivas Direcciones, para po 
der recobrar, como dispone dicho ar
tículo 10, su número en el Escalafón 
del Cuerpo, o para el día en qtfé los 
Presupuestos cambiaran el carácter de 
la retribución de las Direcciones; se 
declare, desde luego, a D. Miguel J. A r
tigas y Ferrando y  a D. Francisco de 
P. Alvarez Ossorio y Farfán, de los Go
dos su derecho personal reservado, co
mo el de los excedentes, a mantener 
su lugar relativo en la corrida de es
calas, categorías y ascensos del Cuer
po, sin consumir plaza y sin perjuicio 
del consiguiente derecho de los fun
cionarios que le sigan en el orden del 
Escalafón.

4.° Qué los efectos de antigüedad y 
económico se entiendan concedidos des
de 1 .° de Enero actual.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efeétós; Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
16 de Enero de 1931. ;

TORMO
Señor Director general de Bellas Ar

tes.

Núm. 137.

Ilmo. S r.: Habiendo sido acordado 
por el Comité Permanente de los Con-
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gresos Internacionales de Qtorinola- 
ringología, reunido en Copenhague en 
1928, que el II he dichos Congresos 
se reúna en esta Corte en el mes de 
septiembre de 1932:

Teniendo en cuenta que ya se ha 
constituido en España el Comité orga
nizador del referido II ¡Congreso y que 
ya ha comenzado sus trabajos prepa
ratorios :

Considerando que S. M. el Rey Don 
Alfonso XIII se ha dignado aceptar la 
Presidencia de Honor de dicho Comi
té y que éste le constituyen persona
lidades prestigiosas de la ‘Ciencia mé
dica española, en la siguiente forma: 
Doctor García Tapia, Presidente; Doc
tor Casadesús, Vicepresidente; Doctor 
Fumagallo, Secretario general; ¡Doctor 
Tapia Hernando, adjunto; Doctor J i
ménez Encinas, Tesorero; Doctor Mar
tínez Andréu, adjunto, y Doctores Hi- 
nojar, Aciego de Mendoza, Bertrán y 
González Villanueva, Vocales,

S. M. el R ey  (q. D. g.) se ha ser
vido disponer que sea declarada ofi
cial la celebración en Madrid, en el 
año 1932, idel mencionado II CongVeso 
Internacional de Otorinolaringología.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. I. muchos años. Madrid, 16 de 
Enero de 1931.

TORMO
Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. S r.: Declarado excedente for
zoso por Real orden de 30 de Octubre 
último el Profesor de término de Sol
feo aplicado al conjunto de masas co
rales de la Escuela de Artes y Oficios 
Artísticos de La Coruña, D. José Bal- 
domir Rodríguez,

S. M. el R ey  (q. D . g .) , en cum pli
miento de lo preceptuado en la vigen
te ley de Presupuestos, ha tenido a 
bien disponer que el referido Profe
sor Sr. Baldomir pase a prestar sus 
servicios como Profesor de Solfeo ¡apli
cado a conjunto de masas corales al 
Grupo escolar “La Guarda”, en la mis
ma población, con el sueldo anual de 
12.000 pesetas, que por su situación 
en el Escalafón del Profesorado de 
las Escuelas de Artes y Oficios Artís
ticos le corresponde.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guarde 
a V. I. muchos años. Madrid, 17 de 
Enero de 1931.

TORMO
Señor Director general de Bellas Artes.

MINISTERIO D E  T R A B A JO  Y  P R E V ISIO N
REALES ORDENES 

Núm. 75.

lim o. S r .: Vistos los expedientes in
coados por los señores que más ade
lante se m encionan, y teniendo en 
cuenta que tanto en el fondo como 
en la forma se ajustan a las disposi
ciones que regulan el Subsidio <a las 
fam ilias num erosas,

S. M. el R e y  (q. D. g.) h,a tenido a 
bien otorgar a los m ism os la calidad  
de beneficiarios de dichos Subsidio, 
en concepto de obreros, con los dere
chos que se especifican a continua
ción :
Los beneficios de los artículos  4.° (ca

so pr im ero ), 7.° y  8o. a los obreros
padres de ocho h i jo s :
13.308. D. José Vázquez Fernández. 

Los Artos-San Andrés-San Martín del 
Rey Aurelio ¡(Oviedo).

13.309. D. José Rodríguez Alvarez. 
Ruedes-Gijón (Oviedo).

13.310. D. Ricardo Menéndez Quei- 
po.—Villabrazal-Mieres (Oviedo).

13.311. D. Jesús Rodríguez Váz
quez.—¡El Terronal-Mieres (Oviedo).

13.312. D. José González Martín.— 
La Veg,a^San Martín del Rey Aurelio 
(Oviedo).

13.313. D. Severino Riestra Valle. 
Las SegadasTlibera de Arriba (Oviedo)

13.314. D. Benjamín Torres Suárez. 
Ciaño-Sama de Langreo (Oviedo).

13.315. D. Aurelio Guerra Riveqa. 
Oviedo, M. Mahías, 8, cuarto, barrio 
Campo de los Patos, paseo de Santa 
María la Real.

13.316. Doñ,a Mercedes Pérez Acé- 
bal.—Gijón (Oviedo), Convento, 4.

13.317. D. José Suárez Tejón.— Pi- 
ñeres-Aller (Oviedo).

13.318. D. Servando García Díaz. 
Arboces-El Franco (Oviedo).

13.319. D. José Cuenco González.—  
Pendas-Bode-Parrés (Oviedo).

13.320. D. Manuel ¡González Fer
nández.—Laviana (Oviedo), Quinta
nas.

13.321. D. Antonio Piquero Gonzá
lez.—Pol,a de Lena (Oviedo).

13.322. O. José García Menéndez. 
Pola de Allende (Oviedo).

13.323. D. Ignacio Menéndez Ve- 
lasco.—-Siero (Oviedo), Arenas.

13.324. D. Manuel Cim adevilla Fer
nández.— Hevia-Siero (Oviedo).

13.325. D. Antonio Moro V illa .—  
Gallegos-Cangja-Mieres (Oviedo).

13.326. D. Rufino Martínez Pérez.
Felechosa-Siero (Oviedo).

13.327. D. Andrés Díaz García,— 
San Andrés de Trubia (Oviedo).

13.328. D. Ramón López López.— 
La Espina-Vegadeo (Oviedo).

13.329. D. Jesús Argüelles Fernán* 
dez.—Mieres (O viedo), E l Peñón.

13.330. D. José González del Cam
po.— S,anta Marina (Oviedo), Ayunta
m iento de ¡Siero.

13.331. Doña Etelvina Fernández 
Pérez.—iSan Martin del Rey Aurelio 
(Oviedo), Vista Alegre.

13.332. D. Pedro Sánchez Hüergu 
Argüelles-Pola de Siero (Oviedo).

13.333. Doña Rosario Fernán de¿ 
 ̂ Argüelles.—Gijón (Oviedo), Angel, 19.

I 13,334. D. Manuel Suárez Sánchez. 
San Martín del Rey Aurelio (Oviedo).

13.335. D. Pascasio Mesa Soto.— 
Gr^ndas de Salim e ¡(Oviedo), Suárez 
Inclán, 4.

13.336. D. D ion isio  Fernández Ji- 
meno. —  Centenal-Sama de Langreo 
(Oviedo).

13.337. D. Argimiro Camús Sota.*— 
Villañueva-Rivadedero (O viedo).

13.338. D. C eferino ¡Carriles Carri
les.— Noriega-Rivadeva (Oviedo).

13.339. D. Angel (Qantero Fernán
dez.— Noviega-iRibadeva (Oviedo).

13.340. D. Mariano González Fer
nández.—-Gozón (Oviedo).

13.341. D. Manuel Menéndez Gutié
rrez.— Bocines-Gozón (Oviedo).

13.342. D. José Cortina Cortina.— 
Gijón (Oviedo), barrio Zalee.

13.343. D. Jesús Alvarez Cortina.— 
El Forno-Lavian,a (Oviedo).

13.344. D. José García Menéndez, 
Arenas L ició-Pola de Siero (Oviedo),

13.345. D. Belarmirio González Gar
cía.—Firaña-Laviana (Oviedo).

13.346. D. Manuel Fernández Gon
zález.—-Laviana (Oviedo), Redondo.

13.347. D. José Ordófiez González. 
Pola de Lena (Oviedo).

13.348. D. Enrique Rodríguez Gar- 
via.—Bocirres-Gozón (Oviedo).

13.349. D. José Abello S án ch ez.— 
La Portilla-Llanes (Oviedo).

13.350. D. José Amor Ferrería. — 
Abres-Vegadeo ¡(Oviedo).

13.351. D. Juan Rodríguez Cien- 
fuegos. —  Mieres (Oviedo), parroquia 
de Santa Cruz.

13.352. D . D om ingo Alvarez Fer
nández.—Lena (O viedo), Villallana.

13.353. D. José Carvallido Valdés. 
Mieres (Oviedo), Casas Baratas.

13.354. D. Manuel Benito Samalea. 
San RománTnflesto (Oviedo).

13.355. D . José Pisón ero Ibáñez.— 
Boó-Aller (O viedo).

13.356. D* Manuel ¡García García.— 
San Martín del Rey ¡Aurelio (Oviedo) <
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13.357. ¡D. Angel Expósito E xpósi
to.—Gijón (Oviedo), calle Marcelino 
González.

13.358. D. Manuel Barros Muñiz.— 
Santa Cruz-Mieres ¡(Oviedo).

13.359. ¡D. Máximo Corte Amado.— 
Gijón (Oviedo), La Pedrora-La Marco.

18.360. iD. Enrique Suárez Blanc.—  
Pola de Siero (O viedo), parroquia de 
Anes.

13.361. D. Hermenegildo Alonso 
García.:— San EsitebansMuros de Nalón 
(Oviedo).

13.362. D. Antonio Fernández Mi- 
cal.—¡Salas ((Oviedo)..

13.363. D. Constantino Menéndez 
R o d r íg u e z .C a s tr illó n  (Oviedo), La 
Campar.

13.364. D. Benjamín García Carri* 
les.—Miyares-Tnfiesto (O viedo).

13.365. Félix Torre Fernández. —- 
La Vega-Pola de Lena (Oviedo).

13.366. D. W enceslao García Gar
cía.—-Gozón (Oviedo).

13.367. D. Lázaro Montes Montes. 
La ¡De Sancho-San Martín del Rey Au
relio (Oviedo).

13.368. ¡D. Valentín Verdasco. Fer
nández.—.Pola de Alian de '(Oviedo).

13.369. D. Evaristo Sánchez Guidi- 
Tlo.——Vi'llanueva-Infiesto (O viedo).

13.370. rD. Braulio Lastra Mariño. 
Avilés (Oviedo), Bao.

Los beneficios de los artículos 4 .°
(caso 2.°), 7.° y  8 .°, a los obreros
padres de nueve h ijo s :

13.371. íD. Amador Fernández Gar
cía.—Bañugues-Gozón (¡Oviedo).

13.372. D. José Villanueva Osina. 
Mesta de ¡ArdisanaGlanes (Oviedo).

13.373. Doña Enriqueta Gutiérrez 
Díaz.—Baragaña-Gozón (O viedo).

13.374. D. Modesto Noriega Vega. 
Vallebajo ¡(Oviedo), aldea de Suarias.

13.375. D. Manuel Huelga Fernán
dez.—-¡Santa Cruz-Mieres (Oviedo).

13.376. D. Ramón Fernández Fer
nández.— SuerosdMieres (Oviedo).

13.377. ID. Juan Rodríguez Riesgo.
Nembra-Aller ¡(Oviedo).

13.378. D. Eugenio Alvarez Alva-
rez.— La Rozona-Corverá de Asturias 
(Oviedo). ¡

13.379. iD. Angel González Díaz.—
Lena (Oviedo), Casabauzo.

13.380. D. Baldomero Rozade Ca
lleja. —  San Martín del Rey Aurelio
(Oviedo), Batún.

13.381. D. Manuel Suárez Díaz. —
pola de Lena (O viedo), Villallano.

13.382. D. Aurelio González.— /San
Tirso de Candamo ¡(Oviedo).

13.383. D. Félix Fernández Gonzá-
lez-- Da Nespral-San Martín del Rey 
Aurelio (Oviedo),

13.384. D. Antonio Martínez Llo- 
rián.— Felches-Pola de Siero (Oviedo).

13*385. D. Manuel Sierra R odrí
guez.— Siero (Oviedo), plaza de San
tiago de Arenas.

13.386. ¡D. Demetrio Alvarez Arma- 
yor.— Laviana (O viedo).

13.387. D. Segundo Fernández Díaz. 
Gramedo-Mieres (Oviedo).

13.388. D. Pedro Conde R ico. —  
Mión-Vegadeo (Oviedo).

13.389. D. Manuel Peláez Alonso.—  
Trubia ¡(Oviedo).

13.3*90. D. José Collera Doval. —  
VidiagoG lanes (¡Oviedo).

13.391. D . ¡Antonio Barras Muñiz. 
Tramañez-Gijón (Oviedo).

13.392. D. Rosendo Pedrayes Gon
zález.— Villaviciosa (O viedo).

13.393. ¡D. Nicomedes Rogelio Blan
co.— ¡La iPeña-Mieres (Oviedo).

13.394. D. Belarmino García Pan
do.— Rosamiana-Mieres (O viedo).

13.395. D. Joaquín Alvarez García. 
Muros de Nalón (Oviedo), Relorio.

13.396. D. Julián Martín Pariente. 
Villabazal-Turón (Oviedo).

13.397. ¡D. Santiago Juan Muñoz.—  
Lada-Sama de Langreo (Oviedo).

13.398. D. Manuel Magdale&.-n Igle
sias.—■ Brañanoveles-Mieres (Qv Jdo).

13.399. D. Prim o Treguerres Bár- 
cena.— Bueso-Terreros-Ribera de A rri
ba ¡(Oviedo).

13.400. D. Teodosio ¡Alvarez Gar-- 
cía.— Gevas de Gordón (Oviedo).

13.401. D. Benito Corzo García. —  
Peñamellera Alta (Oviedo), aldea de 
Trescasas.

13.402. D. Manuel Artime García. 
Luanco-Gozón (Oviedo).

13.403. D. Bernardo González Gon
zález. —  Padrón-San Martín del Rey 
Aurelio (Oviedo).

13.404. D. Juan Fernández Menén
dez.— Luanco-Gozón (Oviedo).

13.405. D. Isidoro Montes Montes. 
Suárez-Bimenes (Oviedo).

I 3 .40Ó. D. Antonio Alvarez Martí
nez.— La Campa-Salas (Oviedo).

13.407. Doña Mercedes García.— La 
Cotarraña-Pola de Lena (Oviedo).

13.408. D. Silvino Martínez Valle. 
Reborio-Muros de Nalón (Oviedo).

13.409. D. ¡Emilio Sánchez Diaz.— 
Pintueles-íOastillejo-Infiesto (O viedo).

13.410. D. Ramón Alvarez Fernán
dez.— Lu,anco-Gozón (O viedo).

13.411. D. Tomás Nava Llamedo, 
Viñay-Bimenes (Oviedo).

13.412. D. Faustino Alvarez Gonzá
lez.— ¡Urbies-Mieres (Oviedo).

13.413. Doña María Sordo Robledo. 
Lian es ¡(Oviedo).

13.414. D. José Antuña Suárez. — 
Soto-San M aiiju del Rey Aurelio 
(Oviedo). -

13.415. D. Marcelino Alvarez Me
néndez.— M,ananiella-Corvera (Oviedo)

13.416. D. Antonio Vijande Arias. 
Arcilo-Vegadeo (Oviedo).

13.417. D. José García V allina.—  
Burganeo-San Martín , del Rey Aurelio 
(O viedo).

13.418. D. Manuel Cuetos Montes. 
San Martín del Rey Aurelio (Oviedo).

Los beneficios de los artículos 4.° (cu
so tercero ), 7.° y 8.°, á los obreros
padres de 10 h ijo s :

13.419. D. Fernando Fernández 
Arango. —  Castropol (Oviedo), La 
Fuente.

13.420. D. Baldomero Martín Gu
tiérrez.— Pola de Lena (Oviedo), Vega 
del Ciego.

13.421. D. Ceferino Fernández Ve
ga.— Siero (Oviedo), parroquia de Mié- 
res.

13.422. D. Antonio Alvarez Alva
rez. —  R eborio - Muros de N ,a ló  n 
(Oviedo).

13.423. D. Juan Alonso Gonzalo. — 
Llanes (Oviedo), Pría.

13 .424. D. José Alonso Fanjul.—  
Valdesoto Siero (Oviedo).

13.425. B. Constantino Robes Car
vajal.— ¡San Miguel-Siero (Oviedo)..

13.426. Doña Generosa Cuello Va
llina.—La BanadSan Martín del Rey 
Aurelio (Oviedo).

13.427. D. Francisco Sánchez V i
llanueva.— Oviedo, carretera del Rayo, 
núm. 9.

¡13.428. D. Paulino Margolles Ote
ro.—'Oviedo, Tenderina Baja.

13.429. D. Faustino Cim,a Martínez. 
Oviedo, barrio de Cerdeño.

13.430. D. Laureano Llanera Igle
sias.— Sama de Langreo (Oviedo), 
Ciaño.

13.431. D. Jerónimo Fernández Pa
lacios.— Santa Gruz-Mieres (Oviedo).

13.432. B. Emilio Dí,az Roces. —- 
Valdesoto-Siero (Oviedo).

I3-433- D. José García Ordiz.—La- 
bayos-San Martín del Rey Aurelio 
(Oviedo).

13.343. D. Efrain Tueyo N oval.—  
Cortina-Figaredo-Mieres (Oviedo). .

13.435. D. Francisco Palacios Ror 
za.— €,arbayín-Siero (Oviedo). ,

13.436. D. Juan Amor Yáñez.— Gi
jón (Oviedo), La Calzada.

13.437. Doña M a r í a Fernandez 
Huerta. —  Torre de Abajo-'Ciaño-Sama 
de Langreo (Oviedo).

13.438. D. Eli,as Biguele Bastida.-^ 
Gijón (Oviedo), La Bráña-Tramañes.

13.439. D. Manuel Quindiello Gom 
zález.— .Siero (O viedo), Feleches.

13.440. D. Delfín Corral T o rre .— 
Llenín - Valle Alto de Peuamcllcra 
(Oviedo),
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13.441. D. N icanor Fernández de 
la Fuente.—(Lena (Oviedo), San Félix.

(13.<44*2. D. José González Iglesias. 
Per^beles-iSan Martín del Rey Aurelio 
(Oviedo).

13.443. Francisco B arrenechea Rá- 
bago.—Valle de Peñam ellera (Oviedo).

13.444. D. Cándido García Gutié
rrez.--D im enes (Oviedo), Colladas.

13.445. D. José Fueyo García.—Le
na (Oviedo), Caservid,a.

13.446. D. M arcelino García Duar- 
te.— Villaviciosa (Oviedo), pueblo de 
Villaverde.

13.447. 1). Gervasio López Otero. -- 
Navia (Oviedo).

13.448. D. Secundino Fernández 
Aller.—Ciriego-San M artín del Rey Au
relio (Oviedo).

13.449. D. Pascu,al Leveña Leven a. 
Vallé de Peñam eilera (Oviedo).

13.450. D. Adolfo Fueyo Saniana. 
Laneees de Ruinoso-lSan M artín del 
Rej' Aurelio (Oviedo).

Los beneficios de los artículos 4.° (ca
so cuarto), 7.° y  8.° a los obreros 
padres de 11 hijos:

13.451. D. Alvaro González Manjo- 
y,a.— Siero (Oviedo), parroquia  de 
Gracia, barrio de Colloto.

13.452. G nm ersinda Díaz García. 
Corvera de Asturias (Oviedo).

13.453. Daniel Quirós Arango.—€a~ 
qabanzo-Llena (Oviedo).

13.454. D. Em ilio Megica López....
Coaña (Oviedo).

13.455. D. José Martínez Menéúdez. 
Parroquia de San Pedro de los Arcos 
(Oviedo).

13.456 D. Leandro López Ja r don. 
Fresno-Castropol (Oviedo).

Los beneficios de los artículos 4.° (ca
so quinto), 7.° y  8.° a los obreros 
padres de 12 hijos :

13.457.' D. Lisardo Araujo Estévez. 
Bricia-Llanes (Oviedo).

13.458, D. Manuel Alonso González. 
Santa Eulalia-Uozón (Oviedo).

¡13.459. Juan Riesgo Fid,algo.~- Sa
las (Oviedo).

13.460. D. Jesús González Gutié
rrez.— Gozón (Oviedo).

13.461. D. José García Suárez, - - 
Corvera (Oviedo), Overo.

13.462. D. Alfredo Rodríguez Cam- 
blor.—Cabañasnueyas-San M artín del 
Rey Aurelio (Oviedo).

13.463. D. Faustino García Fanjul. 
Parroquia de La Carrera-iSiero, Oviedo

13.464. D. M arcelino La da Gonzá
lez.— Ciaño-Sama de Langreo (Oviedo)

13.465* D. Emilio González Gonzá- 
lezv—!S,a-n M artín del Rey Aurelio 
(Oviedo).

Los beneficios de los artículos 4.° (ca
so sexto), 7.° y  8.° al obrero padre
de 13 hijos :

13.466. D. Leonardo Parayón San 
Jo sé .— Siero (Oviedo), parroquia de 
Féleches.

De Real orden lo digo a V. I. para 
sil conocimiento, efectos y traslado a 
los interesados. Dios guarde a V. I. 
muchos años. M adrid, 31 de Diciem
bre de 1930.

RODRIGUEZ DE VIGURI

Señores D irector general de Acción 
jSocial, O rdenador de Pagos por 
■ Obligaciones de este M inisterio y 
j Habilitado del misino.

Núm. 76.
|
í limo. Sr.: Vistos los expedientes in 

coados po r los señores que más ade
lánte se m encionan, y teniendo en 
ciienta que tanto en el fondo como en 
la forma se ajustan a las disposicio
nes que regulan el Subsidio a las fa
milias num erosas, 

jiS. M. el R ey  (q. D. g.) ha tenido a 
bien otorgar a los mismos la calidad 
de beneficiarios de dicho Subsidio, en 
concepto de obreros, con los derechos 
que se especifican a con tinuación :

Los beneficios de los artículos 4.° (ca
so primero), 7.° y  8.º a los obreros 
padres de ocho h ijos:

j
I 13.467. D. Ramón Peveda Bustos.- - 

Santa Cruz de Múdela (Ciudad Real), 
Ramírez Las-ala, 47.
1 13.468. D. Ramón Infante Gómez.-— 

Daimiel (Ciudad Real), Prim, 24. 
i 13.469. D. Manuel Torres López de 

lá -Nieta.—Daim iel (Ciudad Real), A* 
Corrales, 6.

1 13.470. D. Melitón Sánchez León,
Santa Cruz de Múdela (Ciudad Real), 
Ramiro, 12.

13.471. D. Severiano Rubia More-
ñ o .— Santa Cruz de Múdela (Ciudad 
Real), Montes, 76.

13.472. D. José Cortés López. Ca
ñada de Calatrav-a (Ciudad Real), Real, 
núm. 2 .

13.473. D. José Talavera Garrido.
Almedina (Ciudad Real), Encom ienda, 
núm. 5.

13.474. D. Fausto Casero Ruiz.
Alcolea de Calatea va (Ciudad Real), 
V. Cervantes, 3.

13.475. D. Francisco Gallego Mar
tín.— Membriila (Ciudad Real), Yan- 
guas Masía, 8.

13.476. D. Manuel López Ramírez, 
Alcolea de Calatrava (Ciudad Real), 
Toledo, 4.

13.477. D. Tomás Hidalgo Gueva
ra. — Pie draimen a (Ciudad R eal), Co
vachuelas.

13.478. D. Reyes Polo Ortuño. ~
Torralba de Calatrava (Ciudad Real).

13.479. D. Julián N avarro Santos.
Torre de Juan Abad (Ciudad Real), 
San Antón, 22.

13.480. D. Agustín Rosado López.1 * 
Fernán Caballero (Ciudad Real), Cer
vantes.

13.481. D o ñ a  Patric ia  Guerrero 
Guerrero,—Puertollano (Ciudad Real), 
Colonia, 4,

■ 13.482. D. Saturnino Dueñas Ca
rrón  do. -Tuerta (Ciudad Real).

13.483. Doña Amparo de Gregorio 
Sánchez.—AJm odóvar del Campo (Ciu
dad Real), plaza del Calvario, 15.

13.484. D. Domingo Redondo Ro- 
j n e r o A 1 mo-dóvar del Campo (Ciudad 
Real), Corredera, 3.

13.485. D. Ferm ín Gallego Perule
ro.—Argamasilla de Calatrava (Ciudad 
Real), Forraje.

13.486. D. F rancisco P arra  Peláez. 
Álhambra (Ciudad Real), Tole dilío.

; 13.487. D. Daniel Per en a Valentín 
Tomelloso (Ciudad Real).

• 13.488. D. Eulogio Lorente Ramos. 
Alcázañ de San Juan (Ciudad Real), 
Norte, 6.

13.489. Doña María Jesús Muñoz 
de L im a.— M embriila (Ciudad Real), 
Canalejas.

13.490. D. Alejandro Capilla León. 
Almadén (Ciudad Real), Carranza, 12.

13.491. D. Antonio Lozano Carre
ro.—Membriila (Ciudad Real), San 
Juan, 11.

13.492. D. U rbano Serafín Oliven 
Gómez.—Almadén (Ciudad Real), San 
Sebastián, 41.

13.493. D. F lorentino Rojo Simón. 
Torrenueva (Ciudad Real), San Sebas- : 
tián, 5.

13.494. D. Benito del Castrillo Gon
zález.— Foníanasejo (Ciudad Real); 
Plaza Chica.

13.495. I). Segundo Burgos Casero; 
Alcolea de Calatrava (Ciudad Real), 
Toledo, 6.

13.496. D. Catalino González Va
c a s .—  Torrenueva (¡Ciudad R ea l), ca
rre te ra  de Valdepeñas. ^
; 13.497. D. Manuel García Justiciad 

Bolados (Ciudad Real), Celada, 16.
13.498. D. Antonio Alcaide Men- 

chín.—M embriila (Ciudad Real), Rei
na Victoria, 4.

13.499. D. Tomás Fernández Fer
nández.— Hinojosa de Calatrava (Ciu
dad Real), San Antonio, 18.

13.500. Doña Genoveva Ruiz Case
ro. — Alcolea de Calatrava (Ciudad 
Real), General Aguilera:, 9.
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13.501 í D. Damián Peco Serrano.— 
Ciudad Real, Corazón de María, 14.

13.562. D. Emilio Simón 'Neira. ----- 
Puertollano (Ciudad Real), Mueva, 18.

13.503. D- José A. Nielfa Gigante. 
Alhambra ' (Ciudad Real), Santa Cata
lina.

13.504. D. Agustín Roldán Pérez — 
Huelves (Cuenca).

13.505. D. Gabino Gamboa Sana- 
bria.—Albendes (Cuenca), Peligros, 1.

13.506. D* Leonardo Martínez Ale- 
puz.-—Cuenca, Santiago López, 7.

13.507. D. José Rubio Caballero.— 
Villaescusa de Haro (Cuenca) i Plaza, 4.

13.508. -i D. Felipe García Martínez. 
Osa dé; la Vega (Cuenca), Real.

13.509. D. Julián Medina Gómez — 
Almonacid del Marquesado (Cuenca), 
Carros, 18.

13;510. D. Mateo González Moline
ro.—Fuer tes cus a (Cuenca), San Sebas
tián, 2.

13.511. D. Segundo Pérez Cañas —  
Castejón (Cuenca), M. de los Ratones, 
número 1.

13.512. I). Bérnardino Vicente de
Manuel. — Val deolivas (Cuenca), Ver
gel. /  ... ' '

13.5Í3. D. Alejandro Díaz Mena.— 
Villaescusa de Haro (Cuenca), Empe
drada, 8.

13.514. D. Facundo Montoya- Gar
cía. — Nava del Rey (Cuenca), San 
José.

13.515. D. Marcos Serrano Pérez — 
Horcajada de la Torre (Cuenca).

13.516. D. Martín Moreno Martínez. 
Belmontejo (Cuenca).

13.517. ¡Di Isaac Abalos Ortiz.— Car- 
baneras (Cuenca), D. Cruz, ,38.

13.518. D. Calixto Escudero Sáiz.— 
Tórtola.JCuenca),; Cortijo.

13*519. P. Marcelino-Martínez. Ji
ménez.—Villagarcía del Llano (Cuen
ca), La Tercia.

-13.520. *D. León Lorca, Chicote.
Osa déla Vega (Cuenca), Del Santo.,

13.521. D. Braulio Cortés Muñoz..— 
Loranca del Campo (Cuenca), Plaza de 
la Fuente.....
' 13.5)22.;' D, José , Bautista . Pérez. —  
Motilla del Palancar -■ (Cuenca), San- 
daval, 14.

13*523; , D. Pablo Espejo Herráiz.— 
Cañizares (Cuenca), Los Olmos.

13.524. B. Celestino Uranos Ortega. 
Villar ,-de Cobeta (Guadalajara).

13.525, ,• D. Casimiro Méncía Moran- 
diel.— Carrascos a del Tajo (Guadalaja
ra), Plazuela.

13.52,6, D, Julián Cuevas Rey. - 
Romaneos (Guadalajara), Belén,. 3.

13.527. D. Juan Luque Ballestérós. 
lllana (Guadalajara), Santa Ana. v

13.528. J>. Vicente García López.—

El Pedregal (Guadalajara), Lorenzo de 
Pique r.

13.529. 'B. Andrés González de
Diez.— El casar de Talamanca (Guada
lajara), Jardines, 2.

13.530. D. Francisco Escalera He- 
■rranzv—Corduente (Guadalajara), Cas
tillo, 10.

■: 13.531. D. Francisco García Nava
rro .—  Corduente (Guadalajara), Real* 
número 12.

13.532. Doña Joaquina Pintor Oli
va.— Rastran a (Guadalajara).

13.533. D. Feliciano Viña Esteban. 
Guadalajara, Extramuro, Casilla del 
Ferrocarril, 31.

13.534. Doña María Hermosa Rojo. 
Sigüenza (Guadalajara), Travesaña, 76.

13.535. D. Justo Llórente Ortega.— 
Já-draque (Guadalajara), Paraíso, 3.

13.536. D. Pedro López Rodríguez. 
Villanueva de Alarcón (Guadalajara), 
Cruz, 12. .
113.537. D. Vicente Martínez Serro

sa.—  Alcocer (Guadalajara), Castillos, 
húmero 11. *
: 13.538. Doña Victoria Casas Bricio. 

’Villa*cañas (Toledo), B. de Romanones.
13.539. D. Hermenegildo Gutiérrez 

Castillo.—Pelvis (Toledo), Hernán.
: 13.540. D. Mariano Valencia To

rces,— Toledo, Pabellones del Angel.
13.541. D. Félix Escobar Polo. - - 

Toledo, B. Solanilla. \
13.512. D. Venancio Ilíescás Casa- 

rrubios.— Yuncidlos (Toledo).
•i 13.543. D. Gregorio Asensió Már

quez.— Talayera de la Reina (Toledo), 
Enramada, 3.
i 13.544. D. Francisco Rodríguez Ur
díales.—Navalean-Talavera de la Rei
na (Toledo), Estación, 4.
? 13.545. D. Félix Cogolludo García, 
Gálvez (Toledo), Real, 

i 13.546. D. Victorio del Cerro Mar
tín.—Mocejón (Toledo), Sin Salida, 1,
; 13.547. U. Cataiino García Romeral 
López.— Quintan ar de la Orden (Tole
do), Iglesia.
¡ 13.548. D. Eulogio Valera Rivas* — 
Éelvis (Toledo), Barranquillo.
; 13.549. D. Cecilio Ortiz Gómez. ...
Recas (Tqledo), E. Aunós, 9.

13.550. D. Mariano Alia Fernández. 
La Mata (Toledo), Callejón del Caño, 
húmero 3.

13.551. ’ D. Tomás' Sánchez Gutié
rrez.— Escalonillas (Toledo), Mesón, 
número 17.
¿ 13.552. D. Báidomerc) García López. 
Mazaramhroz' (Toiedo), Dehesa del 
Castañar.

13.553. D. Crisanto Lerma Lavan
d o— Villasequilla (Toledo), Casilla -del 
Ferrocarril, Daz Rocas.

13.554. D. Francisco Hernández

Mena.— Vargas (Toledo), Barrionuevo, 
número 6.

13.555. D. Agapito Gutiérrez Fer
nández.—Menasalbas (Toiedo), Progre
so, 11.

; 13.558. D. Daniel García Zarzalejo. 
Menasalbas (Toledo), Carretas, 5.

13,557. D. Pedro Gálvez Iglesias.--- 
Menasalbas (Toledo), Ventas, 4.

j 13.558. D. Ignacio Recio Peña.—
La Estrella (Toledo), Aire.

¡13.559. D. Victoriano Sánchez Ma
rín. — Camasenilla (Toledo), Alfon
so} XIII.

13.560. I). Macario Moreno Rocha.
Tglavera de la Reina (Toledo).

j 13.561. Doña Venerando Jiménez
Tprres.— Villaluenga de la Sagra (To
ledo), Alta del Arroyo.

18.562. D. Pío Colomo Rodríguez....
Perrillas (Toledo), Constitución.

13.563. D. Macario Rizo Fernández. 
Talayera de la Reina (Toledo), calle
jo n del Tinte.

13.564. D. Martín Jiménez Sánchez. 
Pcdán (Toledo), Iglesia.

13.565. D. Manuel Paris Díaz.— Pa
rrillas (Toledo), Pozón.

13.566. D. Isaac Matas Tejeros.- - 
Malpica (Toledo), Cura, 8.

13.567. D. Gregorio García Arroyo. 
Parrillas (Toledo), Pozón.

13.568. D. Justo Pozo Tejero.— San 
Bartolomé de las Abiertas (Toledo), 

-1 rampa.
13.569. Doña Teodosia Sánchez Pa

lacios.—Nombela (Toledo), Fraguillas,
13.570. D. Marcelo Gutiérrez Muñoz; 

Menasalbas (Toledo)* Las Navillas.
■ j  13.571. D. Esteban Gutiérrez Ramí
rez.— Menasalbas (Toledo), Menlera, 16.\ 13.572. D. Fernando Díaz Marín.— 
San Pablo (Toledo), Morales, 1.
| 13.573. D. José Flores Azañas.---San 

Pablo (Toledo), Eras de -Lomo, 1.
13.574. D. Eulogio Muñoz Rubio.— 

Bielves (Toledo), Jefe de Estación.
13.575. D. Sebastián Alonso Vil!al

ta,— Totanos (Toledo), Airosas, 8.
13.576. D. Sinforiano Sánchez Gó

mez. Botillo -de Raíamos (Toledo), La
Plaza, número 2.

13.577. D. Juan Muñoz Cadalso.-- 
Robledo del Mazo (Toledo), Corta, 2.

■13.578. I). Bernabé Moreno Cas aña.■
Scvilleja de la Jara (Toledo), Puen
te, 0,

\ 13.579. D. Cesáreo Fernández Sán
chez.— Ñuño Gómez (Toledo), Las Eras.
: 13.580. D. Federico Fernández Ver

dugo.— Valdeverdeja (Toledo), La Er
mita, 14.

13.581. D. Nicomecles Agudo Cas- 
£ro>—-Talávera ¡cíe la Reina (Toledo), 
Segurilla, número 12.

13.582. D. Lorenzo Velase o Paz.- - 
: Polán (Toiedo), Cruz Verde.
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13.583. D. Manuel del Campo Ca
rrasco^— Añover de Tajo (Toledo), T o
ledo, 2 1 .

13.584. D. Agustín Morales y Tosca. 
Villamiel de Toledo (Toledo), Amar
gura, número 14.

13.585. D. Doroteo F lorindo de la 
Fuente.— Villamiel de Toledo (Toledo), 
Eras Baj;as, 10.

13.586. D. Cariaco Martín García.—  
Belvis de la Jara (Toledo), Hernán 
Cortés.

13.587. iD. Gerardo Muñoz García. 
Nava de Ricom alillo (Toledo).

13.588. D. Cándido Moreno García 
Villapaloa.— Totanes (Toledo), La Man
cha.

13.589. D. Felipe Muñoz Muñoz.—  
Belvis (Toledo), Miguel Servet.

13.590. D. Luis Egido Padillo.— Vi- 
llanueva de Alcaudete (Toledo), Ma
yor, 15.

13.591. D. José Díaz Santos.— Nom- 
bela -(Toledo), Cura, 27.

13.592. D. Mariano Simón González. 
Esquivias (Toledo), Balsain, 10.

13.593. D. V íctor López Aguado.:— 
Camarena (Toledo), Charcoagua, 6 , 
bajo.

Los beneficios de los artículos 4.° (ca
. so 2.°), 7.° y 8 .° a los obreros padres

de nueve h ijo s :

13.594. Doña Felisa Camaclm Ta- 
mayo.— Alcázar de San Juan (Ciudad 
Real), plaza de la Justa, 1 2 .

13.595. D. Julián Ojeda Rodríguez. 
Albadalejo (Ciudad Real).

13.596. D. Manuel Gimena Eslava. 
Manzanares (Ciudad Real), Vuelta del 
Actor, 4.

13.697. D. Andrés López Acebedo. 
Almadén (Ciudad Real), San Sebastián.

13.598. D. Marcelo Cabrera Laguna. 
Piedrabuena (Ciudad Real), La Cor
te, 30.

13.599. D. Gabriel Sánchez Morales. 
Calzada de Calatrava (Ciudad Real), 
Castillo de Salvatierra, 41.

13.600. D. Esteban Vélez Montes.—  
Torre de Juan Abad (Ciudad Real).

13.601. D. ¡Bernardo Arévalo Yébe- 
nes.— Ciudad Real, Saúco Diez, 27. '

13.602 . D. Jesús Cervantes Martí
nez.—-‘Ciudad Real, Olivo, 16.

13.603. D. José Cabezudo Martínez. 
Torre de Juan Abad (Ciudad Real), 
Nuestra Señora Olivos.

13.604. D. Bernardo Ubcda Céspe
des. —Malagón (Ciudad Real), Cardenal 
Mon es cilio.

13.605. D. Alfonso Muñoz Borja.— 
Membrilla (Ciudad Real), Sania Quite
ña, 9, principal.

13.606. D. Domingo Sobrino Ruiz, 
Puertollano (Ciudad Real), Encina, 24.

13.607. D. Joaquín Camacho Vale- ¡ 
ro.— Puertollano (Ciudad Real), En- I 
cantada.

13.608. D. Eusebio Cabezuelo Mar
tínez.— Torre de Juan Abad (Ciudad 
Real), La Vega, número 9.

13.609. D. A dolfo Fernández Mena- 
salbas. —  Puertollano (Ciudad Real), 
calle Real, 13.

13.610 . D. Teodosio González Guija
rro.— Osa de la Vega (Cuenca), Tome- 
lloso.

13.611.— D. Pedro Martínez Carrasco
sa. —- H orcajo de Santiago (Cuenca), 
Alonso Céspedes, 25.

13.612. D. Cosme Gómez Solanilla. 
Fuentescusa (Cuenca), Los Olmos.

13.613. D. Salvador Igualada Vaque
ro.—Culebra (Cuenca), San Sebastián, 
número 3.

13.614. D. Basilio Ruiz Jordán. — 
Belinchón (Cuenca).

13.615. ¡D. Amadeo Martínez Zamo
ra .—  Palomares del Campo (Cuenca), 
Iglesia, 2.

13.616. D. Gregorio Ecija Vivar. — 
Alcocer (Guadalajara).

13.617. D. Valentín Gordo Vázquez. 
Caníalojas (Guadalajara), calle Cañue
las, núm. 14.

13.618. ¡D. José Peñas Expósito. — 
Pastrana (Guadalajara).

13.619. D. Santiago Alonso Balleste
ros.— Illana (Guadalajara), Peñas, 17.

13.620. D. Serafín Rueda Fernández. 
Mondéjar (Guadalajara), Olmo.

13.621. D. Cipriano Ruiz Sánchez.— 
Yebra (Guadalajara), Horno, 5.

13.622. D. Magdaleno González A l
da.— Anguita (Guadalajara), La Lastra.

13.623. D. Julián Puerta Esteban.—  
Fontanar (Guadalajara), Doña Felipa, 
número 10.

13.624. D. Lorenzo Guinda Ramiro. 
A lcocer (Guadalajara), Mayor, 10.

13.625. D. Ignacio Matey Navarro. 
Robledillo de Mohernando (Guadala
jara).

13.626. D. Miguel Ollero Muñoz. —  
Belvis (Toledo), calle Prim.

13.627. D. Emeterio Juárez Fernán
dez.— Sevilleja de la Jara (Toledo).

13.628. D. Jacinto Miranda Urdíales. 
Almendral de la Cañada (Toledo).

13.629. D. Martín García Ramírez.— 
Menasalbas (Toledo), Progreso, 29.

13.630. D. León García Galán.—R o
bledo del Mazo (Toledo), Real, 17.

13.631. D. Daniel Fernández París. 
Parrillas (Toledo), calle Nueva.

13.632. D. Florencio Martín Moreda. 
Talavera de la Reina (T oledo), Cami
no de las Cabras.

13.633. D. José Urquiniano Ollero.— 
Sevilleja de la Jara (Toledo), calle de 
Recodo.

13.634. D. Doroteo Moreno Pérez.— 
Mocejón (Toledo), Gascón y Marín, 25.

13.635. D. Guillermo Crespo Cerezo. 
Menasalbas (Toledo), calle Progreso.

13.636. D. Gabriel ¡García de la Ro
sa Polo.—Ocaña (Toledo), calle San
tiago.

13.637. D. Juan Carreño Expósito.— 
El Toboso (Toledo), Cádiz, 6.

13.638. D. Eulogio Méndez Mateos.— 
Toledo, Benitas, 20.

13.639. D. Martín Rodríguez Saline
ro.—Cazalegas (Toledo), calle Norte.

13.640. D. Miguel Serrano Rizaldos. 
Villaluenga (Toledo), calle Real.

13.641. D. Fermín Guijano Fernán
dez.—Toledo, plaza del Colegio Infan
tes, núm. 9.

Los beneficios de los artículos 4.°
(caso 3.°), 7.° y  8.°, a los obreros
padres de diez h ijo s :

13.642. D. Antonio Mora Ruiz. — 
Puertollano (Ciudad Real), . “Cante
ra ela”.

13.643. D. Fernando Carrero Jimé
nez.—Membrilla (Ciudad Real), Sitio.

13.644. D. Manuel Dorado Luna. — 
Cabezarrubias del Puerto (Ciudad 
Real), Fragua, 4.

13.645. D. José Fernández Béllón.— 
Membrilla (Ciudad Real).

13.646. D. Bernardo Villanueva Al- 
faro.— Torre de Juan Abad (Ciudad 
Real), Hospital.

13.647. D. José ¡Cava Rodríguez. — 
Manzanares (Ciudad Real), San Jijan, 
número 10.

13.648. D. Angel Sevilla Barrios. — 
Villanueva de Guadamejud (Cuenca), 
Juan Valdeolmos.

13.649. D. Jacinto Megía López. — 
Horcajo de Santiago (Cuenca), Cuevas 
de Cantarranas, 94.

13.650. D. Herminio Santiago Megía. 
Sisante (Cuenca).

13.651. D. Fernando Cimarro Cues
ta.—Pozoseco (Cuenca), Mayor, 21.

13.652. D. Pedro Plaza González. — 
Villarta (Cuenca), Las Trévedes.

13.653. D. Eugenio Alcalá Vaquero. 
Gascueña (Cuenca), Cu a tro esquinas.

13.654. D. Juan Felipe Culsán Apa
ricio.—Esplegares (Guadalajara), Rei
na María Cristina, 2.

13.6Í35. D. Justo Pastor ArmengoL— 
Píoz (Guadalajara), calle Platerías.

13.656. P. Pedro Barderas Navas—  
Los Cerralbos (Toledo), Dehesa la Ce
rrada.

13.657. D. Rafael González Peto. — 
Lillo (Toledo), Constitución, 8.

13.658. D. Anastasio González Fer
nández.—Talavera de la Reina (Tole
do), Camino Pastora.
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13.659. D. Gabino García Moreno ~  
Mocejón (Toledo), Ramón y  Cajal, 6.

13.660. D. Vicente Ocaña de la Cruz. 
Seseña (Toledo), Rey, 35.

13J561. D. Cándido Bodas González. 
B e lv is  de la Jara (Toledo), calle Olmo.

13.662. D. Gregorio Rivas Santos.—  
Torre de Juan Abad (Ciudad R eal), 
calle Hospital.

lo s  beneficios de los artículos  4.° (ca
so cuarto), 7.° y 8.° a los obreros 
padres de 11 h ijos:

13.663. D. G r e g o r io R o d r ig o  Ga
llardo.— Pedro Muñoz (Ciudad R eal), 
Sol, 11.

13.664. D. Juan Muñoz Salinas. —  
Alcázar de San Juan (Ciudad R eal), 
Travesía H., Parque.

13.665. D. E m ilio  D elgado C h in ch i
lla.— Torrenueva (Ciudad R eal), Real, 
núm. 67.

13.6-66. D. Alejo T o rija  Áyuso.—  
Torre de Juan Abad (Ciudad R eal), 
La Vega.

13.667. D. Antonio M erino R uiz.—  
Ciudad Real, Granada, 15 .

13.668. D. Agustín González Case
ro.— Cuenca, 15 de Julio, 11.

13.669. D. Jerónim o G arcía  de la 
Cueva.— P edroñeras (Cuenca), Q ui
jote.

13.670. D. Andrés G arrido Mora.—  
Cazalegas (T oledo), D espoblado.

13.671. D. C alixto Guerrero Sán
chez.—  P arellas - T alavera  de la Reina 
(Toledo).

13.672. D . Manuel Castaño García. 
Torre de Juan Abad (Ciudad R eal), 
Hospital, 81 .

Los beneficios de los artículos  4.° (ca
so quinto), 7.° y 8.° a los obreros 
padres de 12 h ijo s :

13.673. D. P edro V ara R am írez. —  
Añóver de T ajo (Toledo), San B arto
lomé, 9.

13.674. D. F ran cisco  Corte Váz
quez.—  M azaram brón (Toledo), Gene
ral León, 24 .

Los beneficios de los artículos  4 .° (ca
so octavo), 7.° y 8.° al obrero padre 
de 15 h ijo s :

13.675. D. A lejandro Muñoz Mu
ñoz.-—Santa Cruz de M oya (Cuenca).

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocim iento, efectos y  traslado a 
los interesados. D ios guarde a V. I. 
muchos años. (Madrid, 31 de D iciem 
bre de 1930.

GUAD-EL-JELÚ

Señores D irector general de A cción  
Social, O rdenador de Pagos por 
Obligaciones de este M inisterio y  
Habilitado del mism o.

Administración Central

P R ESID EN CIA DEL CONSEJO DE MI
N ISTRO S

JUNTA CALIFICADORA DE A SPIRANTES A D ESTINO S PUBLICOS
PROPUESTA DEL MES DE OCTUBRE DE 1930

En cumplimiento a lo dispuesto en el ar
tículo 62 del Reglamento de 6 de Febreró 
del año 1928 (G a c e ta  número 40) ,  dictado 
para la aplicación del Decreto-ley de 6 de 
septiembre de 1925, y terminada el plazo 
de admisión de reclamaciones a la propuesta 
provisional publicada en la G a c e ta  del día 
14 del mes anterior, se declara firme y sub
sistente dicha propuesta, con excepción de 
los destinos que a continuación se insertan 
rectificados por los motivos que se expre
san.

Ministerio de la Gobernación.—Direc
ción general de Comunicaciones.-—Sec

ción de Correos.
Provincia de A lmería.

33. Peatón de Ventas de Yesos a Uleila 
del Campo, cabo de activo apto para sar
gento, Manuel Prieto Jiménez, con 4-5-7 de 
servicios. Se reproduce rectificada la apti
tud para sargento.

Provincia de Guadalajara

212. Cartero de Argecilla; Soldado con 
1-9-19 de servicio, Gabriel Cogollar Raso. 
Se reproduce rectificado el nombre.

Provincia de León.

274. Cartero de Figuerosa. Se anula por 
supresión del servicio; quedando sin efec
to la propuesta hecha en la provisional a 
favor del soldado José Rodríguez Martínez, 
al que se le concede el destino número 433.

Provincia de Lérida.

296. Peatón de Tuixent a Gosol, solda- 
dado con 2-10-25 de servicio Casimiro Elias 
Mitjana. Se le concede este destino, que 
figuraba desierto en la provisional por ha
llarse comprendido en el artículo 1.057 del 
Reglamento.

Provincia de Lugo.

325. Cartero de Nullau. Se anula este 
destino por haberse reducido el sueldo, y se 
anunciará nuevamente a concurso con el que 
se te asigne; quedando sin efecto la pro
puesta hecha en la provisional a favor del 
cabo Alfonso Bernedo Aira.

327. Cartero de San Pedro (Nogales). 
Se anula este destino por reducción de 
sueldo y se anunciará nuevamente con 
el que se le asigne; quedando sin efecto 
la propuesta hecha en la provisional a 
favor del -soldado Alberto Rodríguez Ro
dríguez.

333. Primer Peatón de Becerreá a 
Villanueva de Cervantes, soldado, herido 
leve en campaña, Gerino López Monte
ro, con 4-1-17 de servicio. Se reproduce 
esta propuesta rectificado el segundo ape
llido.

337. Peatón de Ouviaño a Nogueira. 
Se anula por supresión del servicio; que
dando sin efecto la propuesta hecha en 
la provisional a favor del cabo Matías 
Alcántara Barragán.

Provincia de Madrid.

353. Peatón de San Fernando a Cos
tada. Se anula este destino y  -se anun
ciará nuevamente a concurso, quedando 
sin e fe c t o  la propuesta hecha a favor 
del soldado Juan Adolfo Vega Grande.

Provincia de Málaga.

367. Cartero de Faraján, cabo, con 
3-11-26 de servicio y preferencia de inte
rino, José Delgado Aguijar. Se le adju
dica este destino por haberse comproba
do que se halla desempeñándolo interi
namente; quedando sin efecto la pro
puesta hecha en la provisional a favor 
del cabo Manuel Cledera Plaza.

Provincia de Navarra. 
f   ̂ ’

393- Peatón de Azagra a Calahorra. 
Se anula por supresión del servicio. Que
da sin efecto la propuesta hecha en la 
provisional a favor del cabo Francisco 
Muro Agresal.

Provincia de Oviedo.

413. Peatón de Santa Rosa a La Lon- 
ga, soldado Hermenegildo Gómez Sán
chez, con 4-4-12 de servicio. Se reprodu
ce rectificada la provincia a que perte
nece el destino.

433. Cartero-Peatón de Lavares, sol
dado con 2-11-T5 de servicio José R o
dríguez Martínez. Por ser el que le co
rresponde a consecuencia de la anulación 
de su propuesta provisional para el nú
mero 274; quedando sin efecto la pro
puesta hecha a favor del soldado Joa
quín Garfcía García, por tener menos 
tiempo de servicio. ■

Sección de Telégrafos.
611-2.0 Repartidor de Tel é g  r a f o s, 

cabo de activo con aptitud de tercera 
categoría y  7-2-3 de servicio, Pedro Eñ
ees Pérez. Se le concede este destino por 
haberse comprobado que le faltaban me
nos de tres meses para extinguir su se
gundo compromiso'; quedando sin efecto 
la propuesta hecha en la provisional a 
favor del cabo Miguel Hernández Gar
cía, al que se le concede el número 825.

613-3.* Otro, cabo, con. 5-3-3 de ser
vicio, herido en campaña y con aptitud 
de tercera categoría, José Escobar L ó 
pez. Se le conlcede este destino por ha
berse comprobado justificó su situación 
con respecto al destino que alcanzó por 
esta Junta en Agosto de 1928; quedando 
sin efecto la propuesta hecha en la pro
visional a favor del cabo apto para sar
gento Francisco Pozo Vázquez.

Dirección General de Administración.— (Beneficencia).
614. Maquinista para lavadero del 

Hospital de la Princesa de Madrid, cabo, 
con 3-1-1 de servicio y preferencia de 
interino, Francisco Ayala Santamaría. Se 
le concede este destino por haberse 'Com
probado que lo desempeñaba interina
mente; quedando sin efecto la propues
ta hecha a favor del cabo Manuel Al- 
varez Laviana.
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615-I .° M ozo de Departam ento del 
Manicomio de Nuestra Señora del P ilar 
de Zaragoza, soldado, herido leve en cam 
paña, con 6-4-4 de servicio, Fausto Ron- 
torné Pérez. Se le concede este destino 
como consecuencia de la anulación de 
su propuesta provisional para el núme
ro 968’;; quedando sin efecto la ipropuesta- 
ta hecha a favor del soldado Ignacio 
Sánchez Vengara que reúne menos mé- 
ritos¿ ■ ■

Ministerio del Ejército.-— Capitanía ge
neral de la primera Región.— Prisiones 

Militares de Madrid;

644-2.°.' Subllavero ele Prisiones M i
litares ele Madrkl, soldado, con 4-10-22 
de servicio y  aptitud de tercera catego
ría, Publio Carbonero M;artín. Se le ad
judica esite destino al quedar sin efecto 
la propuesta provisional hecha a favor 
del sargento Pedro González Salas, al 
que se le concede el número 645.

'645. L lavero  de 'Prisiones: M ilitares 
de M adrid; .sargento retirado con haber 
pasivo, con 31-9-0 de ¡servicio y  3-1-0 de 
emipleó, Pedro González Salas. Se le con
cede este destino por figurar en su pa
peleta-petición en. lugar preferente al 644 
que se le concedió en la propuesta pro
visional; quedando sin efecto el propues
to provisionalmente, sargento J o s é  M o- 
reira Losada, que reúne menos méritos.

Ministerio de Trabajo y Previsión—  
Inspección General dé Emigración.

óói. Ordenanza de Em igración en el 
Puerto de Santa Cruz de la Palm a (C a 
narias), soldadop con 2-8-18 de servicio, 
i 11 u til iza d o ■ e 11 . c amp aña, Z o i 1 o C o reh er o , 
Lorenzo. Se le concede este destino por 
haberse comprobado que el-certificado de 
aptitud física, fuvo. entrada en esta Jun
ta dentro del plazo reglamentario; que
dando sin efecto la propuesta hecha a fa
vor del sargento José Serrano Fació, al 
que se le concede el destino número 663.

Provincia de Alava.

662. .Ayuntam iento de Leza.-—Guardia 
municipal de a. pie, soldado con aptitud 
para tercera categoría, con 5-1-26 de ser
vicio, .Mariano Vil^plana Castelló. Se re
produce rectificado el nombre del A yu n 
tamiento a que partenece este destino..

Provincia de Albacete.

ó 63, Ayuntam iento de Albatanaf —  
A uxiliar de Secretaria, sargento retirado, 
con. haber pasivo, con 23-2-13 de servi
cio y  21-2-9 de empleo, José Serrano F a 
ció. Se le adjudica este destino por haber 
quedado sin efecto la propuesta hecha a 
su favor e.11 la provisional para el destino 
número 661; quedando sin efecto la he
cha a favor del cabo José Antonio M ar
tínez Davia, que reúne menos méritos.

Provincia de Avila.

716. Diputación provincial.— P eón  ca
minero afecto al camino vecinal de Na- 
rrillos. del Alam o a A ldealavaz deí M i
rón, cabo, con 3-10-28 de servicio y  pre
ferencia dé vecindad, M iguel H ernández

González. Se le concede este destino por 
ser de superior categoría y con más tiem- 

"pó de esrvicio que ei propuesto; quedan
do sin efecto la adjudicación hecha pro
visionalmente al soldado Estanislao M ar
tín Puentes, por haberse comprobado que 

■sólo tiene derecho a la preferencia de na
turaleza.

I P rovincia de Badajoz.

¡736. Ayuntam iento de Feria.— Guarda 
dé campo. Se suprime esta plaza por re
ducción en, el presupuesto, quedando sin 
electo la adjudicación hecha a favor del 
•c¿bo .R afael Palacios Gamero.

f • '■ 4 ' ■ •

1 Provincia de Barcelona.
| ; . . , ■ , • ■ 
í748. .. Ayuntam iento de San Cugat deí 

V^alléa.— Oficial de Secretaría, cabo, con 
245-14 de servicio, inutilizado por enfer- 
nfedad. adquirida en campaña, Enrique 
Ijudó Cots. Se le concede este destino 
pí-r• hallarse, comprendido ¡ en, el caso 
tercero del artículo 59 del ,vigente R egla
m ento; quedando sin efecto la propues
ta hecha en la provisional a favor del 
cJübo M’áteo Eudal Mae&tré, que se halla 
comprendido en el caso octavo del mis- ' 
n|o artículo y  por . tanto reúne menos 
njéritos.

1751. Ayuntam iento de M anresa.— 'V i
gilante nocturno suplente, soldado, con 
2j4-o de serviedo.'y preferencias de natu
raleza y  vecindad, A ntonio  M oneunill 
Qatllá.. Se reproducén rectificados sus 
apellidos. > , A 1 /

Provincia de Castellón de  la Plana.

I 796. Ayuntamiento de Burriana.— ^Guar
dia muniícipal nocturno, sargento para la . 
re.'Crva, con. 4-9-5 de servicio, Esteban 
Sjánehez Casado- Se le concede este des
tino por figurar en su papeleta-petición 
y: ser el que le corresponde con arreglo 
a; sus m éritos; quedando sin efecto la 
propuesta hecha en la provisional a fa
v o r  del cabo Antonio- Carrasco Baram - 
bbne, por tener m enos tiempo de servi
cio/a quien se le adjudica el número 958. 

i ; 7 ■ / r
| Provincia de Córdoba.

í 825. Ayuntam iento de Córdoba.— O r
d en a n za  de la estación sanitaria, cabo, 
cbn de servicio y  aptitud para ter
cera categoría, M igu el H ernández -Gar- 
cía. Se le adjudica este destino' como 
consecuencia de la anulación de su pro
puesta provisional para el número 611- 
r p " ; ((redando sin efecto la propuesta 
hecha a favor del sargento para la re
serva Francisco Castro Rodas, por te
ner menos tiempo de servicio, 
í 830-1.0 A yuntam iento de Btijalan.ce.—  

Guardia municipal, soldado, ,,con 3-5-6 de 
servicio y  preferencias de vecino e inte
rino, Antonio T orralbo Ram írez. Se le 
adjudica este destino por haberse com
probado que desempeñaba el cargo inte
rinamente y  reunía las condiciones exi
gidas en el anuncio de la vacante; que- 
daiklo sin efecto la propuesta hecha en 
la provisional a favor del cabo A m ador 
Segura Ló'pez.

Provincia de Granada.

857-i .V  Diputación Provincial.— In s
pector del Hoopiíal Provincial, soldado, 
con 4-1-18 de servicio y  aptitud para ter

cera categoría, José M aría R ocha Rey. 
Sé le, adjudica este, destino por haberse 
cóm proba do que se halla comprendido 
en el quinto grupo y  ser el que , le co
rresponde; quedando sin efecto la ad- 
jubicación hecha provisionalm ente al cabo 
Bic.nveniido Faustino Valldiejlimena.

870. Ayuntam iento de Huesear.—  
Bombardino primero, soldado, con 2-10-6 
de servicio, A lonso González Cebrián. 
Se le adjudica este destino por hallarse 

, com prendido en el artículo 57 del Re
glam ento y  figurar desierto en la provi
sional.

¡ Provincia de Jaén.

911-2.° Ayuntam iento de Alcaudéte. 
Guardia municipa 1, cabo, con 2-11-o de 
servicio, V ictorino O rtiz Garicía Paredes. ) 
Se reproduce .rectificado el nombre.

7919461° A yuntam iento de Jaén.— V i
gilante sanitario de segunda, cabo, con 
4-9-23 de servicio, Ram ón L aguna Gon
zález. Se le concede este destino por fi
gurar en su papeleta-petición y  ser el 
q|ie le corresponde con arreglo a sus mé
ritos; quedando sin efecto la propuesta he
cha a favor del cabo Diego García Lori- 
té, que tiene menos tiempo de servicio.

[. Provincia de Madrid.

|95'8-3*° Diputación Provincial.— Peón 
cám inero (carreteras), cabo, con 4-4-4 
dé servicio y  aptitud para trecera cate
goría, Antonio -Carrasco Barambone. Se 
lé concede este destino por corresponder
ía como consecuencia ele la anulación de 
sil propuesta provisional para el número 
7p6; quedando sin efecto la adjudicación i 
hjecha aí soldado E varisto Botello Anto- 
lín.

| 958-8.0 O tro, soldado ¡con aptitud 
tércera categoría, con 4-8-8 Ale servicio, 
Rem igio López R odríguez. Se rectifica 
el ncímbre. , ..
; 9S59-4G A uxiliar de Portería, sagen- 

to, licenciado, con 5-7-24 de servicio y 
3-4-0 de empleo y  preferencia de natura
leza y  vecindad, N icolás Oís ote Múgica. 
5je reproduce subsanada la omisión ob
servada en la provisional.
!■ 959-3 -° O tro, sargento, licenciado, 

herido en cam paña, con 11-1-14 de ser
vicio y  0-3-26 de empleo, Felipe Otero' 
(Jóiniez. Se le adjudica este destino por. 
Haberse comprobado tiene la talla exigi
da en el anuncio de la vacante; quedan
do sin efecto la propuesta hecha al sol
dado Eustaquio V erga M artínez,, que 
rqúne menos m éritos, 
j 968-6;° A yuntam iento de Madrid.—  

Peón .'fijo de parques y jardines, cabo, corr 
6-1-7 de servicio, con aptitud para tercera 
categoría, Dámaso Fernández Fernández. 
Se le adjudica este destino por hallarse 
comprendido . en el quinto grupo del ar
tículo 58 del R eglam ento; quedando sin 
qíepto Ja propuesta hecha a favor deí 
soldado Fausto- Ron tomé P é r e z ,  que figu
ra en el sexto grupo del m ism o artículo 
y  aí que se le concede el número 615-1.0 
¡ 071.-2.° Peón dé vías públicas, (ensan

che), sargento, licenciado, con 5-9-29 de 
Servicio y 0-16-27 de empleo, José Cave- 
río Pueyo. .Se reproduce rectificado el pri- 
liier apellido.
! 981. . A yuntam iento de Colmenar de 

(preja.—^Sereno, soldado, con 3"°-° 
servicio y 0-6-27 de empleo, José- Cave- 
furaleza; Emiliano dativa-Díaz? Se le* con-
éede este destino p or haberse comproba-
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do que su docum entación  m ilitar tuvo 
entrada en esta Junta dentro del plazo 
reglam en tario; quedando sin efecto la 
propuesta hecha a fa v o r  del cabo Jesús 
Fuentes M ontero, que reúne m e n o s 'm é 
ritos

■ Provincia de Málaga.

986. * Ayuntamiento de Cañete la Real.—  
Guardia nocturno. Se anula <por supresión 
(kl servicio; quedando sin efecto la pro
puesta hedía a favor del soldado Miguel 
Rodríguez Domínguez, al que se le con
cede el número 987.

987. Ayuntamiento de Coin. —  Guardia 
municipal^ soldado, con 4-0-10 de servicio  
y aptitud p á fa tercera categoría, M iguel 
Rodríguez Dom ínguez. Se le adjudica 
este- destino que figuraba desierto y  com o 
consecuencia de la anulación de su pro
puesta p ro vision al para, el núm ero 986.

Provincia de Las Palmas.

1.004." C abildo Instilar de Lanzarote 
(Arrecife).—-Agente ejecutivo, sargento, 
licenciado, con 3-90 de servicio1 y 0-2-19 de 
empleo, con preferencia de vecindad, vein
te años-, Fernando Palareá Ladevezo. Se 
le concede este destino por ser de supe
rior categoría y  constar tiene más años 
de vecindad; quedando sin efecto la pro
puesta hecha al cabo A ngel Perdomo P é
rez.

Provincia de Soria.

1.043, Ayuntamiento de Atmazán.— Se
reno vigilante de. Policía y  a las órde
nes de la Alcaldía, soldado, con 0-11-11 
de servicio y  preferencia de naturaleza, 
vecindad e itnerinidad, Julián Soria Ga- 
rij-o. Se le concede éste destino por ha
berle comprobado lo desempeñaba inte
rinamente; quedando sin efecto la pro
puesta hecha- a favor del soldado Ram ón 
Andrés García, por tener m enos m éritos.

Provincia de Tenerife.

1.056. Cabildo Insular de Isla  de H ie
rro.— Recaudador de arbitrios de im por
tación y exportación por el Puerto de la 
Restinga, soldado, con 4-5-8 de servicio, 
con aptitud tercera categoría, Juan G ar
cía Ferrer. Se le concede este destino por 
corresponderle como consecuencia de la 
anulación ele s u p r o p u e s ta  provisional 
para el número i ;qÓ2-12.°; quedando' sin 
efecto la hecha a favor del cabo Eiligio 
Hérnández Padrón' qiue reúne m enos 
méritos

1.062-1.0 Ayuntam iento cíe Santa Cruz 
de Tenerife.— -Guardia municipal de ter
cera, cabo apto para sargento,, con 8-11-9 
de servicio, Vicente Yuste, Alba. Se le 
concede este destino por haberse com pro
bado es apto para sargento; quedando 
un efecto la propuesta hecha a favor del 
soldado Juan García Ferrier, al que se le 
concede le número 1.056.

Provincia de Toledo.

1.089. Ayu11tajnperitOr.de L as H eren- 
cias.--HEncargado del cementerio y  de la 
limpieza de calles, soldado, herido en 
campaña, con 3-5-20 dé servicio, Antonio 
benito Tortajada. Se le concede' este des
tino por haberse comprobado fué heri
do en campaña, siegún comunica el Jefe

del- Cuerpo; quedando sin efecto la pro
puesta hecha a favor del de igual em
pleo,1 M an u el'M o n d ó n  Piño!. '

1.092-2.'° ' A yuntam iento de Quintaii ar 
dp la O rden— iS eren o, soldado, con 4-6-12 
de servicio/ José Silvosa Fernández. Se 
le? adjudica este destino por tener más 
tienipó de servicio que él propuesto, sol
dado M anuel Criado Fernández, cuyo: 
nom bramiento provisiióiíal queda sin efec
to.

I : Provincia de Valldéolid.

; 1.121 - 1 Ayuntam iento de V illa ló n  de 
Cgmpos.—-Vigilante del Resguardo de ar
bitrios, soldado, con 1-5-4 de servicio y 
preferencia de naturaleza, vecindad e in
terinidad, Francisco M oro Franco. Se 
reproduce rectificado el segundo apelli
do.

1.121-3.0 O tro, soldado, con 2-4--0 de 
servicio, Aniceto Higuera Parrón. Se re
produce rectificado el primer apellido.

j Provincia de Zamora.

¡1.137. Ayuntam iento de V illafáfila .—  
Recaudor, sargento para la reserva, con 
1*8-27 de servicio y  preferencia de natu
raleza y  vecindad, José del T eso del Teso. 
Se reproducen rectificádos sus apellidos.

Marruecos.

| Junta M unicipal de Meli-lla.'

! Desde el destino número 1.157 al se
ñalado con el 1.160 dependen de la Jun
ta Municipal antes citada, según figuraban 
en la relación de vacantes.

NOTAS

i .a A  fin de evitar que p or extravio 
de la docum entación al ser esta enviada 
a; las autoridades o de las credjeuciales 
aí remitir estas a los interesados, ocu
rran casos de reclam ación por terminar 
los plazos posesorios, tendrán en cuenta 
los individuos a quienes se les: haya ad- 
jüdiicado un deatino, que a partir del 
día 2 del próxim o mes de Febrero de
berán presentarse a tomar posesión del 
mismo, hayan o 110 recibido la creden
cial (no -siendo escusa esta últim a cir
cunstancia) -y' que el plazo posesorio ter
mina para ios destinos de la  península el 
di 25 de dicho mes, y para los adjudica
dlos en A frica, Baleares y  Canarias y 
aquellas en que exijan fianza, el día ix 
d|e Marzo próximo, sin perjuicio de lo que 
pfrevíienen los artículos 64, 65 y  66 del 
vigente Reglam ento de 6 de Febrero de 
1928 (“ G aceta” núm. 40). 
i 2.* L os individuos a los que se haya 

adjudicado destino, tomen o no posesión, 
ifo podrán solicitar otro en el -plazo de 
dios años a partir de esta fecha, salvo los 
destinos de oposición a cuyas convoca
torias podrán concurrir sin limitación de 
tiempo.

: 3.a L os Señores Alcaldes de los pue
blos en los que no existen estafetas u ofi
cinas principal de Cotreos, darán, cuenta 
por oficio de las tomáis o no de posesión 
de los propuestos por esta Junta, para 
destinos de este servicio, al A dm inistra
dor principal de Correos de la provincia 
a: que pertenece el Ayuntam iento.

4*. L os individuos propuestos al to
mar posesión de sus destinos deberán 
presentar el certificado de antecedentes 
penales. *

5.a ¡Los individuos que* figuran incluí- . 
do:? en la. propuesta pr ov i si n á 1' -)p u bl icada 
en la  G a c e ta  d e ld ía  14 - deh ‘riíe'L'antér ior; 
qüe a consecuencia de ésta Rectificación.1 ■?■ 
queden sin destino, pueden solicitar otro - ’ 
de los anunciados a concurso id día 1 "  
del actual: ( G a c e ta ’ número 1), : a ' cU3r<K' 
efecto se les concede un plazo de diez 
días, que empezará a contarse desde Ta 
fecha de la publicación de esta rectifi
cación. ‘

6.a Se hace constar que con arreglo a 
Id preceptuado en el artículo 75 del R e
glam ento, los , retirados que figuren p ro 
puestos, cesarán en ,el percibo de su ha
ber pasivo- a l tomar posesión.iidel , cargo 
qti,e se les confiere:. ‘ •-

Reclamaciones que se desestiman por los 
motivos que,. expresan: -

Provincia d e . : A l a v a

Porque el propuesto contrafquien reep- 
ríe se halla en el quinto . grupo, por Tener > 
miase - ¡de cuatro años? de .servicios aptitud 
para tercena categoría, Moreno, Ríos Pá-
b' o. . ,• -t. •, ••••■

Provincia, de Albacete.

Porque los propuestos a que aluden s? 
hallan comprendidos e n  .e l  quinto grupo, por 
tener más de cuatro años de: servicios y 
aptitud para tercera categoría, Marchante.
T oboso, • -Bernardino; Cebrián ..Duarte, .Mi- , 
guel, y Martínez Ramos, José. .

’ " Porque .;el individuo contra quien recu
rre es herido,grave en campaña: Carrasco- 

Ta Morcillo, Antonio. v y  i
Por llevar el propuesto más tiempo de 

servicio y 110 tomarse en consideración las 
preferencias de naturaleza y  vecindad, que 
a ega por ser destino del Estado, García 
Cuevas/ Alejo, y  •■■■' L ”ír

Provincia de Al i c ant e ' ¡ ¡
i 1

j Porque tiene la preferencia de vecino la 
c ase a que alude, Col'oinela García, Anto- 

. 11 o. '

Provincia' de Almería. ...

Porque el propuesto a que alude, tiene la  
preferencia de hallarse sirviendo en acti
vo, Gil Angeles, José. ^

Porque el propuesto a que alude, tiene 
la preferencia de hallarse desempeñando el 
destino interinamente. Rom ero' Martínez,

. .Antonio.
Porque los propuestos son de mayor ca

tegoría, Muñoz Núñez, Diego. 1
Porque el propuesto figura en el quinto, 

grupo, por ser sargento para la reserva y 
llevar más de cuatro años de servicio^ Ili-., 
dalgo Biedhia, Agustín. *.

Provincia- de. Avilar, . . .  - -

Porque los destinos por él solicitados^: ■ 
lian correspondido a otros co n m ayo res, 
níéritos, quedando:.rectificada en este; sen- .:• 
tjdo la calificación de fuera, de concurso -  
qpe aparecía en la provisional, Claver Ma-f, 
rroyo, Pablo. , y> >
i Porque los propuestos, a : qué alude tie

nen la preferencia de naturaleza, vecin- . 
ciad y  se hallan desempeñando, - el destino 
interinamente, Izquierdo Jiménez; Mariano,
3I Sastre .Barbero, Gumersindo, 
j Porque los propuestos tienen la prefe

rencia de naturaleza, vecindad e interini-
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dad o pertenecen al quinto grupo, por lle
var más de cuatro años de servicio, y  se 
hallan en posesión de la aptitud para ter
cera categoría, Maqueda Hernández, Vic- 
torio.

Por tener más méritos los propuestos 
y  no figurar en su papeleta-petición el nú
mero del destino que reclama, Lebrón Pa
rra, Antonio.

i

Provincia de Badajoz.

Porque figura consignado en la papele
ta-petición el número de orden del desti
no que se le adjudicó y  no proceder se 
tome en consideración la anulación que pre
tende, Lucas Preciados, R a fa e l; Miranda 
González, Miguel, y  Márquez González, A n
tonio.

Porque la clase a que alude es de ma
yor categoría, Sánchez Sánchez, Diego.

Porque el propuesto a que alude, tiene 
la preferencia de herido grave en campa
ña, Serrano Fernández, Fidel.

Porque el propuesto a que alude, tiene 
la preferencia de nátural, vecino e inte
rino, y  reunir, por tanto, las condiciones 
que exige el anuncio de la vacante, M o
reno Gamero, Celestino.

Porque los propuestos a que aluden se 
hallan comprendidos en el quinto grupo, 
por tener más de cuatro años de servicios 
y  hallarse en posesión de la aptitud de 
tercera categoría, Cabezas Gordillo, A lfre 
do; Rodríguez Rollano, Demetrio; Salva
dor Márquez, Aniceto, y  Vinagre Cintas, 
Diego.

Por haberse recibido la instancia des
pués del plazo señalado en. la  propuesta pro
visional, Masera Márquez, Antonio.

Provincia de Baleares.

Porque el propuesto a que alude, tiene 
la preferencia de natural, vecino e interi
no, Santamaría Pons, Manuel.

Provincia de Barcelona.

Porque para poder optar a destinos pú
blicos, es preciso acredite su situación mi
litar antes de su ingreso en el Tercio, Ca
brera Valderas, Antonio.

Porque las clases propuestas para los 
destinos que solicitan, se hallan comprendi
das en el quinto grupo del artículo 58 del 
Reglamento, por contar más de cuatro 
años de servicios y estar declarados ap
tos para destinos de tercera categoría, Iz
quierdo Santiago, Juan; Jiménez Fernán
dez, Tomás; Serra Mora, Juan, y  T a m a y o  
Gil, José.

Por tener las preferencias de naturale
za, vecindad e interinidad la clase pro
puesta para el destino que cita, Anglada 
Galobart, Enrique.

P o r  no haber alegado la preferencia de 
vecindad y  desconocerse, por tanto, el 
tiempo que lleva de residencia, Mercader 
García, Sebastián.

Por no haber acreditado conocimientos 
del oficio de desinfectar, que se exige en 
el anuncio de la vacante, Pérez Cantón, 
Mateo.

Por no poder tomar en consideración la 
rectificación de la papeleta-petición, des
pués de expirar el plazo señalado en el 
concurso, Cañagueral S©garra, José María.

Por no haber transcurrido dos años des
de que se le concedió el último destino (ar
tículo 55 del Reglamento), Aviles de Je
sús, Manuel.

Provincia de B urgos .

Por no haberse recibido hasta la fecha 
los estados-resúmenes de servicios preve
nidos . en el artículo 49 del Reglamento, pa
ra poder calificarlo, García Pérez, Ciria- 
co.

Por hallarse comprendidas en el quinto 
grupo del artículo 58 del Reglamento, las 
clases propuestas para el destino que pre
tenden, por contar más de cuatro años de 
servicio, y  aptitud para tercera categoría, 
Sagredo Viadas, José, y Fernández Rodrí
guez Gregorio.

Por ser de mayor categoría lá clase' pro
puesta para el destino que pretende, San
tamaría Ruiz, Buenaventura. :

Por no proceder la anulación de su pro
puesta provisional, una vez publicada' la 
propuesta provisional, Ciudad Rodríguez, 
Crescenciano.

Porque la clase contra quien recurre, tre
na la preferencia señalada en el artículo 
72 del Reglamento, por haberse suprimido 
el destino que se. le. adjudicó anteriormen
te, Andrés Cabezón, Lueinio.

Provincia de Cádiz.

"Por hallarse comprendida en el quinto 
grupo la clase contra quien recurre, y  el 
interesado figura en el sexto, por no ha
berse recibido hasta la fecha el certifica
do de aptitud para tercera categoría a que 
alude, Pro Fernández, Pedro de.

Por 110 haberse recibido la pepeleta-pe- 
tición, para el concurso de Octubre, Lo
zano González, José.

Por concederse en la rectificación a 
otra clase que reúne mayores méritos el 
destino que pretende, Salvatierra Gurrea, 
Luis.

Por carecer de validez el certificado de 
talla que acompaña por no hallarse reinte
grado en la forma prevenida, Martínez M a
queda, Juan.

Provincia de Cáceres.

Porque para optar a destino público es 
preciso acreditar observa buena conducta, 
circunstancia que no concurre en el inte
resado; ni proceder la toma en conside
ración de los documentos recibidos des
pués del plazo señalado en el concurso 
con arreglo a lo dispuesto en el artículo 
54 del Reglamento', Franco Martín, Nico
lás.

Por no tener validez para efectos de des
tinos públicos otros* servicios que los pres
tados en filas, Calderón López, Pedro.

Por no haberle correspondido destino, 
puesto que la clase a que alude tiene dis
tinto nombre y  condiciones, Padilla Jimé
nez, Alfonso.

Provincia de Castellón de la Plana.

Por no poder tomar en consideración 
los documentos recibidos después del pla
zo señalado en el concurso, surtiendo efec
tos en los que se anuncie en lo sucesivo 
el estado de resumen de servicios que 
acompaña, Alba Martínez, Tomás.

Porque la clase a que se refiere se halla 
comprendida ■ en la regla i .a del artículo 
5.9 del reglamento, por encontrarse en ac
tivo, González Pitarchs, Joaquín!

Porque la clase propuesta para el des
tino que solicita, como inutilizada en acción 
de guerra, se halla comprendida en el grupo 
i.° del artículo 58 del Reglamento, y al in
teresado le corresponde solamente los bê

neficios señalados en la regla 3.a del 59 
por haber sido declarado inútil por enfer
medad, Sor ribas Carnicer, José.

Provincia de Ciudad Real

Por no poder tomar en consideración 
los documentos recibidos después del pla
zo señalado en el concurso, con arreglo 
a lo dispuesto en el artículo 54 del Re
glamento, Núñez Espinosa, Teodosio.

Por no haber alegado la prdferencia .de 
interinidad dentro del plazo reglamentario 
y ser de mayor categoría la clase de su 
mismo grupo a que alude, Sánchez Espi-, 
liosa, Pasicasio.

Porque la clase a que se refiere se halla 
comprendida en . el 5.0 grupo del artículo 
59 del Reglamento por tener más de cuatro 
años de servicio y  aptitud para tercera 
categoría, Más Jiménez, Tomás.

Por tener la preferencia de naturaleza 
y vecindad la clase a que alude, López 
Molina, Vicente.

Porque para hacer uso de la preferen
cia de naturaleza y vecindad, es preciso 
hacer constar en primer lugar de la pape
leta-petición el núemor correspondiente, 
circunístancia que no tuvo en cuenta el 
interesado (artículo 53 del Reglamento), Mel
gar Delgado, David.

Porque la clase contra quien recurre 
tiene la preferencia de naturaleza y vecin
dad y el interesado alegó solamente la de 
vecindad:

Moreno Arévalo, Asunción.

: Por ser de mayor categoría la clase con
tra quien recurre, que es lo que da prefe
rencia dentro de cada grupo:

Gil Fernández, ¡Angel..
‘ Herrera Almodóvar, Casimiro.
Sánchez García, Epifanio.
Sánchez Lójpez, Esteban.

Por tener más tiempo de servicio la cla
se a que se refiere, debiendo tener presente 
que el certificado de aptitud a  que se re
fiere sólo le da derecho a optar a destinos 
de tercera categoría:

iSoto Arcos, Regino.

Porque con arreglo al artículo 54 del 
Reglamento no se puede tomar en conside
ración los documentos recibidos después del 
plaza señalado en el concurso, los cuales 
surtirán efectos en los que se anuncien en 
lo sucesivo.

Provincia de Córdoba.

Porque la clase a que se refiere se halla 
comprendida en la regla 1.a del artículo 
59 del Reglamento, por encontrarse en ac
tivo :

Hidalgo Largo, Arévalo.

Porque las clases contra quien recurre 
sé hallan comprendidas en el 5.0 grupo del 
artículo del Reglamento, por tener cuatro 
o más años de servicio y aptitud para des
tinos de tercera categoría:

León Llama?, Antonio.
íRuiz Romero, Gabriel. ■

: Porque los individuos a que se re fieren  tie
nen la preferencia de naturaleza y vecindad;
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Cubero Cubero, Jorge.
Reyes Castro, Miguel.

Por haberse recibido su instancia des
pués del 29 de Diciembre, fecha en que ex
piró el plazo de admisión de reclamaciones:

- ■ í
Pérez Rivera, José.

Provincia de Coruña.

Porque con arreglo a lo dispuesto en 
el atrículo 54 del Reglamento no.se puede 
tomar en consideración los documentos 
recibidos después del plazo señalado en 
el concurso, surtiendo efectos en los que 

' se anuncie en lo sucesivo:

Riobó Balseiro, Pablo.
Moledo Vázquez, Jesús.

Porque quedó fuera de concurso por no 
acreditar observa buena conducta, infor
me que no pudo emitir el Alcalde que 
cursó la papeleta-petición por no ser ve
cino de aquella localidad:

¡Méndez Picos, Camilo.

Porque la clase a que alude tiene la 
preferencia de vecindad:

Pérez Armas, Camilo.

: ^Por ser de mayor categoría la clase 
a que se refiere su instancia:

Borrazas Ganda, Eduardo.

Por no proceder la anulación que pre
tende y recibirse fuera de plazo:

Gradadle Vilaboy, Santiago.

Provincia de Cuenca.

Porque la clase contra quien recurre, 
como inutilizado en campaña, se halla com
prendida en el primer grupo del artículo 
58 del Reglamento, y el interesado figura 
calificado en el 6.° por carecer de ante
cedentes respecto a su inutilidad:

Martínez Ruiz, Juan.

Provincia de Gerona

Porque la clase a que se refiere se halla 
comprendida en el 5.° grupo del artículo 
58 del Reglamento, por tener ¡más de cua
tro años de servicio y aptitud para des
tinos ide tercera categoría:

Prats Pujol, Pedro.

( Porque la clase propuesta para el des
tino que pretende tiene las preferencias 
de naturaleza, vecindad e interinidad y no 
constar en los documentos recibidos otros 
servicios que los consignados en la pro
puesta provisional; debiendo solicitar del 
Jefe del Cuerpo a que pertenece nuevos 
estados resúmenes de servicios:

Coderch Rumualdo, Pascual.

Por no existir la preferencia de natu
raleza y vecindad para los destinos de
pendientes del Estado :

Esteve Coma, Pedro.

- Provincia de Granada

Por hallarse comprendida en el 5.0 gru
po del artículo 58 del Reglamento, por te
ner cuatro o más años de servicio y apti
tud para /¡destinos de tercera categoría la 
clase contra quien recurre:

Ganivet Avila, Francisco.

Por no haber alegado la preferencia de 
naturaleza y vecindad oportunamente; cir
cunstancias que concurren en el propuesto 
para el número 852 y ser de mayor ca
tegoría la otra clase que alude:

Villarreal Morcillo, José.

Por tener la preferencia de interinidad 
la clase propuesta para el destino que so
licita (Regla 8.a del artículo 59 del Regla
mento) : '

Molina Peinado, Manuel.

Provincia de Guadalajara

Porque con arreglo a lo preceptuado en 
el artículo 54 del Reglamento no se puede 
tomar en consideración los documentos 
recibidos ¡después del plazo señalado en el 
concurso, pudiendo surtir efectos en los 
que se enuncie en lo sucesivo:

Chacón Navarro, Alejandro.
Martínez Herranz, Leandro.

Por hallarse comprendido en el 6.° gru
po del artículo 58 del Reglamento por ca
recer de aptitud para destinos de tercera 
categoría:

Sandi Alocen, Florentino.

Provincia de H uelva.

Por tener la preferencia señalada en la 
regla 7.a y 8.a del artículo 59 del Regla
mento por ser natural, vecino e interino, la 
clase contra quien recurre:

López Márquez, José.

Porque la clase a que se refiere tiene la 
preferencia señalada en la regla 8.a del 
artículo 59 del Reglamento por hallarse des
empeñando' el cargo con carácter inte
rino:

Fernández Rodríguez, Laureano.

Provincia de Jaén.

Porque las clases propuestas a que se 
alude se hallan comprendidas en el 5.0 gru
po del artículo 59 del Reglamento por tener 
cuatro o más años de servicios y aptitud 
para destinos de ¡tercera categoría:

Chaca Padilla, Ramón.
Labrador Labrador, José.
Ocaña Peragón, Manuel.
Pérez López, Manuel.

P,orque . la clase a que se refiere como 
inútil por enfermedad en campaña se halla 
comprendida en la regla 3.a del artículo 59 
del Reglamento:

Amaro Avalos, Isidro.

Por ser de mayor categoría el individuo 
propuesto para el destino que pretende:

Rodríguez Santos, Santiago.

Porque el propuesto para el destino que 
cita tiene la preferencia señalada en las 
regilas 7.a y 8.a del art. 59 del Regla
mento, por ser natural, vecino e interino 
en el desempeño del cargo:

Mercado Fernández, Alfonsó.
í

Por no haber alegado en la papeleta- 
petición la preferencia de naturaleza y ve
cindad, circunstancia que concurre en el 
individuo propuesto para el destino que 
solicita:

Valle Trillo, Pedro del.

Porque el individuo a que se refiere 
es natural y vecino de la localidad, ha
llándose, por tanto, comprendido en el 
apartado 7.0 del artículo 59 del1 Regla
mento :

Vega Almagro, Rafael.

Por haberse recibido su instancia des
pués del plazo señalado en la propuesta
provisional:

Ajenjo Soler, Luciano.

Provincia de Lérida.

Porque la clase a que se refiere se halla 
comprendida en la regla 1.a del artículo 
59 del Reglamento, por hallarse en filas:

Pagés Mónico, Carlos.

Porque la clase contra quien recurre 
tiene derecho preferente para ocupar el 
destino que se ¡le concede por haber re
sultado herido en campaña y hallarse por 
tanto comprendido en la regla 5* del ar
tículo 59 del Reglamento:

Marsiñach Farreny, Armengol.

Provincia de L eón .

Porque las clases a que alude se hallan 
comprendidas en el 5.0 grupo del artículo 
58 del Reglamento, por tener cuatro o más 
años de servicios y aptitud para destinos 
de tercera categoría:

Fernández Alonso, Florentino.
Macho González, Lorenzo.
Revaque González^ Pedro.

Porque la clase a que hace referencia 
su instancia tiene la preferencia señalada 
a las clases de activo en la regla 1.* ¿el 
artículo 59 del Reglamento:

Gómez Cario, Dionisio.
.■»* * .

¡Por tener la clase propuesta para el 
destino que cita la preferencia señaladla 
en la regla 8.a del artículo 59 del Regla
mento, por hallarse desempeñando el car
go con carácter interino:

Llamazares Ferreras, Secundino.
i

Porque la clase contra quien recurre es 
de mayor categoría:



5 1 0  20 Enero 19 3 1.                         Gaceta de Madrid.-Núm. 26

Alvarez Martínez,... Raimundo.

Provincia de Logroño.

Por hallarse comprendida en el 5-° gru
po la, clase propuesta para el. destino que 
pretende A

Jiménez Cabezas, Luis.

Por no constar en su papeleta-ipeticrón
los números de orden de los destinos: a 
que hace referencia su instancia:

Martínez Leza, Alejandro.

Por concederse en esta rectificación : el
destino que reclama a otra clase que reúne
mayores m éritos:

Bedón. Amata, José. j

 Provincia de Lugo. 

Porque las clases a que se refiere cojno 
inutilizadas e n . campaña. se hallan com
prendidas en el primer .grupo del artícu
lo ■ 58 d el Reglamento y reúne además las 
condiciones exigidas en el anuncio de¡ la 
vacante: j

Barral Azcariz, Manuel.
García González, . Salvador. j

Por constar ui ,su papeleta-petición j el
número de orden del destino que se le ad
judicó y no proceder la anulación <jue 
pretende': ' ......

’ Naval Jmúa,1 Valeriano; ; i

Porqu.. la clase a que se refiere se ha
lla comprendida en la regla 7.a letra b) ;del 
artículo.. 59- dej Reglamento, por ser ye- 

, ciño, de la localidad, donde radica el dqs-
í ic o  ■:• • ;

• • Penela V ilar Elias.

Por figurar calificado a contiunación de 
las clases del 6.° grupo conforme a lo pre
venido'en la regla j i . a del artículo 59 del 
Reglamento, por ser de servicio reducido:

Vi lia nueva Sánchez, Luis.

y/.Por, haber tenido entrada su instancia 
después del., plazo, señalado en la propúes- 

!(tah provisional

Picos Vilabella, Daniel.

Provincia de Madrid.

Por no haberse recibido en esta ju n ta  
. ia papeleta-petición para el concurso de 

Q ctubre último ni los'restados resúmenes 
cíe servicios prevenidos en el artículo 49 
del Reglamento pata poder 'calificarlo: '

Biázquez San segundó, Julián.

Porque la clase a que alude tiene más 
tiempo de' servicio v no proceder se tome 
e n  consideración el nuevo resumen de ser- 

' Vicio que acompaña, por haberse recibido 
después d e l; plazo señalado en , el concur
so, con arreglo a lo dispuesto en el ar
tículo 54 del Reglam ento; pudiendo surtir 
efectos, en lo s . que . 'e-anuncie en jo suce
sivo:

Alonso ‘Calzada, .Marino.

Porque epn arreglo-a kudispuesto en.!el 
artículo 54 del Reglam ento 110 se pueiíe 
tomar en consideración los documentos 
recibidos después del plazo señalado en 
el concurso: surtiendo efectos en los que 
se anuncie en los sucesivos:

Concepción Bugarín, Ramón.

Por no haber acreditado observar buena 
conducta a consecuencia de no figurar do
miciliado en la residencia señalada en :1a 
papeleta-petición, según informa la A lca l
día.

H errera Calvo, Aurelio.

Porque las clases a que hacen referen
cia se hallan com prendidas en el quinto 
grupo, por tener cuatro o más años de 
servicio^ y  aptitud para destinos de tercera 
categoría:

Gutiérrez Francisco, Paulino.
Sánchez Sánchez, Benito.
Suela M artín, Jacinto. 1

Porque las clases propuestas para los 
destinos que-pretenden, además de hallar
se comprendidas en el quinto grupo del 
artículo 5& dél Reglam ento, tienen la pre
ferencia señalada en las reglas i.a, 5.a, 7.* y 
10 del artículo 59 del Reglam ento, por 
hallarse en activo, haber resultado heri
do en campaña, ser naturales y  vecinos 
de la localidad donde radica el destino o 
de superior categoría:

Cebeiro Lguerategui, V íctor.
LópezoLadrón d e ‘Guevara, José. -

- Pascual López,. Julián.
Sánchez Zam ora no, Mariano.
A vellaneda M onte, C ristóbal

Por no constar en su papeleta-petición 
el número de orden, que señala en la r e 
clamación:

Sánchez Sánchez,,.David.

Por 110 haberse recibido su papeleta-pe
tición para el concurso de O ctubre:

Pineda M olero, Angel. ’■

P or. solicitar destinos de segunda cate
goría, según se hacía constar en la Ga
c e t a  número 278 de 5 de Octubre último, y 
110 acompañar certificado de aptitud, r e 
querido ipara poder optar a los de esta 
clase (artículo 23 del Reglam ento). :

¡Sánchez N ogales, Alfonso.

Porque 110 íué admitido a concurso poí
no acreditar conoce el oficio de carrero 
que exige. en el anuncio de la vacante:

Calvo Vicente, Angel.

Porque no fué admitido a concurso p a ra l 
el destino a que alude por, exceder de la ’ 
edad de treinta 3̂ , cinco años, límite m áxi
mo exigido en el anuncio de la vacante:

Hernando Ortega, Benito. ¡i

Por figurar calificado a continuación: de 
las clases del 6,° grupo conforme a lo pre
venido en la regla 11.a ¡del artículo 59! del 
Reglamento, por ser de servicio reducido:

Pastor Hernández, José.

Por haberse recibido su instancia después

del plazo señalado en la propuesta pr0vp 
siena 1 :

López Carrero, Ignacio.
Santamaría Valle jo, Juan.

Provincia de Málaga. 

Porque no fueron admitidos a concurso 
por no haber transcurrido dos años desde 
que se le concedió destino (artículo «  del 
Reglamento):

Campos Martín, José.
Pérez Vega, Tomás.

Por haberse recibido sus instancias des
pués del plazo señalado en la propuesta 
provisional :

Sánchez Manzano, Andrés.
Villodres Ortega, José.

Provincia de Murcia.

Poy ser de mayor categoría l a . clase a 
que se refiere y no existir la preferencia,; 
que alega para los destinos dependientes' 
del Estado :

Balibrea. Mata, Eduardo.

Por hallarse comprendida la clase a que 
(se refiere en las- reglas 7.a, letra b) y 8.* 
del artículo 59 del Reglamento, por ser ve
cino de la localidad e interino en él des
empeño del carg o :

Ferri Carpena, Pompilio,

Provincia de Navarra.

Por hallarse comprendida la clase con
tra quien recurre en el 5.0 grupo del ar
tículo 58 d'd Reglamento, por tener cuatro
0 más años de servicios y aptitud para 
destinos de tercera categoría:

Oneca Benedit, Luciano.

Provincia de Orense.

Por no haber tenido entrada en la Jun
ta los estados resúmenes de servicios para 
poder calificarlo, dentro del plazo regla
mentario :

Alvarez Alvarez, José.

, Por no haber tenido entrada .la papó 
ta-petición, para el concurso de; OctuLe 
ultimo, ni acompañar el certificado de ap
titud física para, optar a destino público:

V ega Vega, Benigno.

; Por v haberse. recibido su instancia des
pués del. plazo ‘señalado en ,la: propuesta  
■provisional: ■

.. Prado Pumed>;.Pascual-,

 Provincia de Oviedo.

Porque no fué admitido a concurso por 
no venir, informada p o r  la Alcaldía la pa* i 
peleta-petición, respecto á su conducta:

1 Fernández ; Fernández, Segnndo.

Por tener la clas*e a que se refiere la 
preferencia señalada en la regla 8.a del ar-
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tículo 59; del- Reglamento/ por .-hallarse des- '• 
eoipeñando el cargo con carácter interi
no :

P ro v in cia  de F alencia .

Muñoz Hidalgo, Eloy.

Por no haber ; tenido entrada su peti
ción para el concurso de Octubre últi
mo : ;

Escudero Revilla, Abundio.
Fuerte Cabo, Fermín.

Por hallarse comprendida en el 5.° gru 
po la clase contra quien recurre, por tener 
más de cuatro años de servicio y aptitud 
para destinas' de tercera categoría:

Araujo Fernández, Isauro,

Porque las clases a que se refiere tie
nen la preferencia señalada en las reglas. 
i.a y  y.a, letra a), del artículo 59 del R e 
glamento, ;por hallarse en activo o ser tíia- 
íural y vecino de la localidad, donde ra
dica el destino:

Roldán González,. Natalio. i

Por haber tenido entrada su instancia 
después del plazo señalado en la-propues
ta provisional:

Roque Melgar, León. :<

, -Provincia de Pontevedra. ! ,

Porque no fue admitido a concurso pa
ra el destino a que hace referencia, por no
acreditar poseer conocimientos de apara
tos de desinfección, fontanería, etc-, que 
se exigen • en el anuncio de la vacante: í

González Montes, Eloy. }

Provincia de Salamanca. ¡

Porque los propuestos para los destiáos 
a que se refiere tienen más tiempo de ser
vicio : ; I

Bonilla Gimeno, Angel. i

P rovincia , de S eg o v ia . i •-

Porque debe, atenerse a la calificación 
consignada en la propuesta provisional por 
haberse recibido los estados resúmenes [de 
servicios para poder calificarlo después fdel 
plazo señalado en eí concuros, Jos cu4les 
surtirán \ef ectos. e n ': lo .• sucesivo - (artícelo / 
54 del Reglam ento): í

Herrero Alonso, Restituto.

Porque la clase contra quien recurre, es 
de mayor categoría y carecer de derecho a 
la preferencia que solicita, por tratarse de 
destino dependiente del Estado :

Martín Mayor, Fermín.

Provincia de Sevilla.

Porque los individuos a que alude, como 
inutilizados, en campaña, en acción de gue
rra o contar más de cuatro años de ser
vicio con aptitud para destinos de tercera 
categoría, se hallan comprendidos en el i.° 
y 5-° grupo del artículo 58 del Reglamento, 
y al interesado solamente le corresponde

los beneficios señalados én la regla 3.® del 
artículo 50, puesto que fue declarado inútil 
para el servicio p o r  en ferm edad:

L e a l  Zapata, Juan Antonio.

Porque el individuo contra quien recu
rre, además de hallarse comprendido en el 
5.0 grupo d e l' artículo 58 del Reglamente, 
por tener más, ele cuatro años de servicio 
y  aptitud tercera categoría, tiene la pre
ferencia señalada., én la, regla 5.a del ar
tículo 59, por haber resultado herido gra
ve en campaña; debiendo tener presente 
que lo preceptuado en el artículo i.® dd 
Real decerto de 19 de Octubre último 110 
surte efectos, hasta el concurso de Enero 
actual:

Ruiz Díaz. José,

Porque las clases a que se refiere se ha
llan comprendidas en las reglas 1.a y  7.a, le
tra a) d e l artículo .'59 del Reglamento, por 
encontrarse en activo, o -ser naturales y ve
cino de la localidad'donde radica el des- 
tino: ..v, Vv'.

V é le z  B en ítez, E u lo g io .

‘ Porque quedó fuera de concurso por :11o 
justificar su situación, respecto al destino 
que se le - adjudicó anteriorrnente; según 
previene el artículo 55 del Reglamento: l

Berra! Logroño, Francisco. ,

Provincia de Soria. i

Porque debe atenerse a lo resuelto en; la 
propuesta^ provisional por no haberse Re
cibido hasta l a . fecha los estados resúme
nes de sferviéio,' -prevenidos en el artícelo 
49 del Reglamento, para poder calificar,-, 
lo : f

Lázaro de Miguel, Ricardo. j

' ' ■ : • ' ■' i-

v Porque el individuo a . que hace refe
rencia; como inutilizado en acción de gue
rra, «se halla comprendido en el primer gru
po del artículo 58 del Reglamento: j

Pérez Lamata, Sebastián. ;

Por que ' los individuos propuestos' para 
el destino que cita, se hallan comprendi
dos en el 5,0 agrupo del artículo 58 del Re
glamento, por tener cuatro o más añosL de 
servicios y  aptitud ¡para tercera • catego
ría : ■" i-

‘ Ruiz Vela, Lorenzo. i

Porque la clase a que se. refiere tiene la 
preferencia sieñalada en la regla 7.a, letra 
á) y  8.a del artículo 59 del Reglamento, 
por ser natural, vecino e interino en el 
cargo, y el interesado solamente alegó la 
de vecindad:

Esteban Varas, Santiago.

Provincia de Tarragona.

Porque las clases a que se refiere, se 
hallan comprendidas jen el i.° y  5.0 grupo 
del artículo 58, por haber resultado inúti
les en campaña o tener cuatro o más años 
de servicio y  aptitud p ara  d estinos de ter
cera categoría:

Casasola Fernández, Fernando.

Purqiu: las clases contra quien recurre, 
se hallan comprendidas en ,el 5.0 grupo del 
artículo 58 del Reglamento, por tener más 
d, cuatro años de servicios y aptitud para 
destinos de tercera categoría:

Franquet Eurich, Salvador.
Palmero Rosado, José.

Provincia de T en erife .

Porque no fue admitido a concurso, por 
haberse recibido la papekta-pétición des
pués del 31 de Octubre último, fecha en 

. qué 'expiró el plazo de. admisión:

González Fortes, José.
Porque las .clases a que se refiere tienen

la preferencia señalada en las,reglas 1.a y 
1 ó.a del artículo, 59 d e l Reglamento, por 
hallarse eñ activo o ser de mayor catego
ría : /

Migueles Sevilla, Máximo.

Porque la clase propuesta para el desti
no que pretende es de mayor categoría, 
quedando rectificada en dicho "sentido la 
calificación consignada en la ‘ propuesta pro
visional : 1  r

Nazco Fariñas, Francisco.

Provincia de Teruel.

Porque los propuestos para los déstinos 
que menciona son de superior categoría1, tie
nen más tiempo de servicio o interina eí 
cargo, hallándose, por1 tanto, comprendidos 
en Jas reglas 8.a y 10.a del artículo 59 del 
Reglamento:. ' ‘

V ic e n t e  N o e ,  P a u l i n o  ;

Por constar e íi: la papélétá-petición, el 
número dé orden del destino que jSe k  ad
judicó, no constando en cambio el 543 que

' motiva su reclamación: •:

Benedicto Villanueva, Florentín.

Provincia de Toledo.

Porque las ciastes . .propuestas para los 
destinos a que hace referencia sé--hallan 
comprendidas en el 5.0 grupo del artículo 
58 del Reglamento, por tener cuatro o más 
años de servicios y aptitud para destinos 
de tercera categoría':

González Tejer©v>-Pablo. .... .
Nuño Hernández, Blas.
Tenerlo Moreno, Mariano. ,

Porque el individuo a- que-hace referen
cia tiene más tiempo de .servicios, sin que 
se pueda tomar en consideración los abo
nos de campaña que dice le corresponde, 
hasta tanto no se reciba la rectificación co
rrespondiente del Cuerpo a que pertenece:

López Gallardo, Felipe.

Por 110 haberse recibido en la Junta la 
papeleta-petición para el concurso de Oc
tubre último:

Muñoz Llórente, Enrique.

)Por figurar en lugar preferente en la 
papeleta-petición el número de orden del
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destino que se le adjudicó, y  ser por tan
to el que le corresponde:

Muñoz Rodríguez, Miguel.

Por no haber transcurrido dos años, 
desde que se le conoedió el último des
tino :

Valero Guzmán, Vicente.

Provincia de Valencia.

Porque la clase a  que se refkre se halla 
comprendida en el 5.0 grupo del artículo 
58 del Reglamento, por tener cuatro o más 
años de servicios y  aptitud para destinos 
de teroera categoría:

Martínez Peiró, Enrique.

Por haberse recibido su instancia des
pués del plazo señalado en la propuesta 
provisional:

García Sanjuán, Antonio.

Provincia de Valladolid.

Porque las clases propuestas para los 
destinos que m enciona se hallan com
prendidas en el 5.0 grupo del artículo 58 
del Reglamento o reglas 7.a u 8.a del 59, 
por tener más de cuatro años de servicios 
y  aptitud para destinos de tercera catego
ría, o ser naturales y  vecinos de la loca
lidad donde radica el destino, o bien des
empeñan el cargo con carácter interi- 
no:

Rodpígujez .. Diez, Aurelio.

Por constar en su papeleta-petición el 
número de orden del destino que se le ad
judicó, y  is<er el que le corresponde con 
arreglo al orden de preferencia señalado 
en la misma, sin que se pueda tomar en 
consideración su reclamación respecto al 
destino, número 1.029, ipor hallarse com
prendida la clase propuesta para dicho des  ̂
tino <en la regla i-a del artículo 59 del Re
glamento como clase de activo:

Rodríguez Crespo, Julián.
»

Porque el propuesto para el destino que 
pretende es de mayor categoría:

Gonzalo Granado, Gervasio.

Provincia de Vizcaya.

Por haberse recibido su instancia des
pués del plazo señalado en la propuesta 
provisional:

Rodríguez Rodríguez, Alberto.

Provincia de Zamora.

Por figurar consignado en la papeleta- 
petición el número de orden del destino que 
se le adjudicó y  no proceder la toma en 
consideración de la anulación que preten
de: ■

Palazuelo Palazuelo, Fernando.

Porque el individuo propuesto para el 
destino que solicita se halla comprendido 
en el 5.0 grupo del artículo 58 del Regla
mento, por tener más de cuatro años de 
servicios y  aptitud para destinos de terce
ra categoría:

Colino Aliste, Martín.

Provincia de Zaragoza.

Porque las clases a que hace referencia, 
como inutilizadas en acción de guerra, se 
hallan comprendidas en el primer grupo- 
del artículo 58 del Reglamento; contando 
con más tiempo de servicio el significado 
para el número 1.141:

Reviriego Oliva, Benito.
V al Barcelona, Francisco.

Porque el individuo propuesto para el 
destino a que alude s e , halla comprendido 
en la regla 8.a del artículo 59 del Regla
mento, por hallarse desempeñando el car
go con carácter interino:

Aparicio Marco, Victoriano.

Por haberse recibido la instancia des
pués del "plazo señalado en la propuesta 
provisional: ^   ̂ ^

Zarroquino Sánchez, Eustaquio. 

M A R R U E C O S

Ceuta.

Porque el individuo que menciona se ha
lla comprendido en el 5.0 grupo del artícu
lo 58 del Reglamento, por tener cuatro o 
más años de servicios y  aptitud para des
tinos de tercera categoría:

Calabuig Algarra, Jesús.

Por no haber tenido entrada en la Jun
ta la papeleta-petición para el concurso 
de Octubre último :

Vicario Luque; Francisco.

Porque la clase-contra quien recurre es 
de superior categoría, y  además desempe
ña el cargo con carácter interino, com
prendiéndole los beneficios de la regla 8.a 
y 10 del artículo 59 del Reglamento:

Pérez González, Manuel.

Por constar en su papeleta-petición el 
número de orden del destino que se le ad
judicó, y  ser el que le corresponde con 
arreglo al orden de preferencia señalado 
en la misma:

Ramírez Millán, Diego.

M elilla.

Porque las clases propuestas en la pro
visional se hallan comprendidas en el quin
to grupo del artículo 58 del Reglamento, 
por tener cuatro ó más años de servicio y 
aptitud para destinos de 3-a categoría:

España Pérez, Antonio.
Herrero Peña, Baltasar.
López Naranjo, Ramón.
Martínez López, Enrique.

Por constar en su papeleta-petición el nú
mero de orden del destino que se le ad
judicó y  no proceder la anulación de ésta 
después del plazo señalado en el concurso:

Pérez Palomo, Julián.

Porque no justificó posee conocimientos 
de desinfección, condición exigida en el 
anuncio de la vacante:

Rubio Espinosa, Jesús.

Porque no fué admitida a concurso para 
el destino que menciona a causa de ex
ceder de treinta y  cinco años de edad, lí
mite máximo exigido en el anuncio de la 
vacante:

Ruiz Martín, José,

Por haber tenido entrada en la Junta su 
instancia después del plazo señalado en la 
provisional:

Fuentes De Juan, César de la.

Por haberse recibido las instancias des
pués del plazo señalado en la propuesta 
provisional:

Provincia de Sevilla.

Godoy Pérez, Francisco.
Suárez Cruz, Juan Antonio.

. 1

Provincia de Tarragona.

Llambrich Fígueras, Juan.
Madrid, 22 de Enero de 1931.—-El Gene

ral Presidente, Agustín Luque. .•


